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lO'OO id.
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ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

¿dmliílstraclón de Prepledades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

DL tM in  DE IWID
SE  EXJEEIOA. X.OS ETJ3STES

S T J M A K I O

AynnioíinitniQ: Actn. dd la  aosiÓT) de 7 del noiual.-'D istribución de fon­
dea del Eusanebe para el mea do AbriL—Orden del dta para la hokíóti 
de V¿ del corriente,

ylícíiidifl Pre&idsiiCia: Bando ofltftblcoiendo reglas con m otivo de la 
nevada.

(¡omisionei: L íe la  do asuntos pendientes de despacho.
Secrftaria: Circular á Ies Sron. Tenientes de A lcalde recordatoria de 

la reprohibición do colgar prendas y articaloe de comercio q̂ ne aobrc’ 
salgan de las fachadas de las casas.—Exposición de rtn expediente para 
habilitación de crédito.—Exposición, del proyecto de alineaciones de la 
cilUe de Atocha, entre las pla^sus de la Aduana v ie ja  y del Anffob—Co- 
tisación en BolHa de los valores nrnnioipales.—Cementerios! antorísBaoio- 
nes de enterramiento concedidas A las ^sacramentales,—Eegibtro gene- 
rab entrada y salida de expedientes en e l mes do Bnero.—Licencias ex­
pedidas por los Negociados 4,̂ , y Dirección de Fontanería A l­
cantarillas. - Nómero de lectores^ obras facilitadas en el mes de Marzo 
y libros recibidos en el primor trim estre en la B ib lioteca municipal,

ConUdurfa Ingresos y pagos verificados por cuenta dol presnpuesto 
del Interior.

InUrvwciÓn dé Conaumoi: Hecaudación obtenida del de Marzo al 8 
del setnal,

Obran mumeipaten: Las en ejecuoión,
Policía Urbanat Comprobación» baja» naturales y horas de conenmo 

del gas del alumbrado.—Servicios del ramo de Lim piezas,—Dennnciaa y 
ssrvloio» por los ü cardias municipales,—Servicios do la Inspección ge« 
neral de carruajes^^Servicíos del Cuerpo de Bomberos,—Juiclcs, visitas 
y Qomisos verificados por las Tcnenoias de A lcald ía,

Sttiñ/lcñncia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Sanidad: Trabajos realizados por la  Junta técnica de Salubridad ó 
Higiene en el mes de Marzo.

Heeandación en el Kleroado de ganados,—Hecaudaolón por 
dcTScbos de dcgUollo^ precio del ganado, etc., en e l M atadero mnnioi- 
pal.—Precio medio en plaza da comestibles, Uquidos y combustibles.

CémerUerion; Inhumaciones durante Ja semana,

8 1  
N i

ftyUMTñniEMTO

Sesiún ordinahia de 7 DE AmuL DE 1911,— Extracto. 
Presidencia del líxcnio. Sr. Alcalde, D. José Francos Ro­
dríguez.—Asistieron los Sres, Abelláii, Aguilera, Alvarez, 
Aragún, Barrio, Beuedicto, Buendía, de Carlos, Catalina, 
Conde, Corona, Díaz Agero, Dorado, Fraile, García Moli­
nas, García Rodríguez, González Alberdi, González Hoyos, 
González Rojas, Gómez Vailejo, Gurich, Martin González, 
Martín Pindado, Martínez Kleisei', Montesino, Nicoli, Gr­
ie ta , Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, 
Piera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilari- 
no, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáinz de los Terreros, Tala­
yera, Torre y líguia, Torre Mui'iilo, Trasserra, Trompeta, 
Uceda y Valdivieso.

Se abrió á las diez y  veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no baber asistido á la primera 
mas que loaSres, Barrio, Catalina, García Quejido, Guricii

Fiera y Trompeta, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, en 4 del actual, 
y dejarla A disposieióu de los Sres. Concejales.

2." Conceder al Sr. Concejal D. Vicente Barrio, un mes 
de licencia,

S.** Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo copla de sentencia del 
Tribunal Supremo, que, desestimando el recurso interpues­
to por el Ayuntamiento, declara válida y subsistente la 
Real orden del Ministerio de i^omento, por la que se conce­
dió autorización para establecer un paso á nivel sobre ia 
linea de circunvalación en el paseo de la Esperanza.

4. ® Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se resuelve que procede 
fijar como valor de expropiación, por todos conceptos, de 
las parcelas, números 4, 13, 14, 15 y 16, de la zona de de­
fensa de la Necrópolis, que tienen una extensión de 31 fa­
negas, 7 celemines, un estadal y 6 pies, lá suma de pese­
tas 31.B4P25.

5. ® Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que tija como precio de la expro­
piación de la parcela, núm. 9, de ia zona de defensa de la 
Necrópolis del Este, qne comprende ana fanega, 7 celemi­
nes, 14 estadales y  91 pies cuadrados, la suma de 810‘20 
pesetas, á razón de 500 pesetas la fanega, de conformidad 
con la tasación del Arquitecto municipal.

6. ® Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se dispone el cumpli­
miento y  ejecución do sentencia dictada por ia Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo, que declaró nulo lo ac­
tuado en el expediente de expropiación de la casa, núme­
ro 4, de la calle de la Reina, desde la fecha en que empezó 
á regir la Real orden de 7 de Octubre de 1902, cuyos pre­
ceptos son aplicables á la valoración de la expresada ñuca, 
y , en su consecuencia, se decl^ ’a también nula la Real 
orden de 27 de Agosto de 1904,’fen cuanto por la misma se 
aprueba el justiprecio hecho por e l J arado de la íiuca de 
referencia. ,

7. ® Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que ordena el cumplimiento y  
ejecución de sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
confirmatoria de Real orden de 28 de Julio do 1908, por la 
que se valoró el terreno expropiado del solar, núm. iü, de 
la calle de San Opropio, que comprende una superficie de 
24ó'17 metros cuadrados, en 45.584‘29 pesetas, á razón de 
180 pesetas metro. .

8. ® P a sa r  á  la  Comisión correspondien te , facu ltan d o  á 
la  A lcald ía  Fresicloncía, p a ra  la  in terposición  de recurso , si
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aquella lo estima procedente, otra comunicación del Go­
bierno civ il, por la que se resuelve que procede fijar como 
valor de expropiación de los solares, núm. 73, de la calle 
de Jacometrezo, que mide 133‘99 metros cukdrados, y el 
núm. 75 de la misma calle, que comprende l U ' l l  metros 
cuadrados, las sumas de 33,475 y  28„505‘34 pesetas, respec­
tivamente, á razón de 342'53 pesetas metro cuadrado, in­
cluido el 4 por 100 de afección.

9. “ Proceder, desde luego, á dar cumplimiento á la re­
solución gubernativa, fecha 1.“ del actual, que dispone se 
de posesión del cargo de Jefe facultativo de Casa de Soco­
rro A D. Luis Ortega Morejón.

10. Adjudicar en definitiva á favor-de D. Juan Miró 
Trepat, el remate de la subasta celebrada el día 30 de 
Marzo último, para i a construcción y  conservación de pa­
vimentos de basalto en las Vías públicas del Interior, En­
sanche y  Extrarradio de la capital, hasta 31 de Diciembre 
de 1914, con la rebaja del 16 por 100 en el precio tipo de 
250.000 pesetas anuales.

n .  Adjudicar en definitiva A favor de D. Francisco de 
la Vega, el remate de ia subasta verificada el día 1.“ del 
actual, del derribo y  aprovechamiento de los materiales de 
la casa, núm. 107, de la calle de Toledo, con el aumento 
de 34‘50 por 100 en el precio tipo de 1.000 pesetas.

12. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exorno. Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el 
mes de Marzo próximo pasado, y  remitirle al Excelentí­
simo Sr, Gobernador para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, publicándose también en el del Ayunta­
miento.

O RU EN  D E L D IA

Aeuntnn y eœpedienteg diciamOn/dos por Inx Comisiones

S4»)»i*e la  iiieaa.

OOMiSióit 2,“ —Hacienda.
13. Habilitar en el cap. I del presupuesto vigente de

Gastos, un crédito de 30.250 pesetas para atender al pago 
de los alquileres de loa locales que ocupan los Juzgados 
municipales de esta Corte, cuya suma se obtendrá de la 
consignación figurada en el cap. X I del mismo presupuesto 
para gastos «Imprevistos»; debiendo someterse el expe­
diente á la sanción de la Junta municipal y  demás trámi­
tes establecidos por las disposiciones vigentes.

COMISIÓN 3.“ — Policía urbana.
14. aj Autorizar á la Real Sociedad Colonibófila de 

Madrid, para celebrar una Exposición de perros, gatos y  
pájaros en el Parque de Madrid.

bj Los terrenos que al efecto podrá utilizar para dicha 
Exposición, serán por la parte de la derecha de la puerta 
denominada de la Independencia, y  sitio donde se celebró 
la del año próximo pasado,

c) Las instalaciones no podrán en manera alguna ha­
cerse dentro de los cuadros, ni molestar en lo más mínimo 
á ninguna clase de plantaciones, y  se construirán dos puer­
tas, una de entrada y otra de salida; entendiéndose que 
serán de cuenta de la Sociedad concesionaria todas las 
obras que se precisen, como asimismo el enarenado de los 
paseos que se necesiten, sin alterar las rasantes de los 
mismos.

El cerramiento de la zona que ha de comprender 
las instalaciones y  el emplazamiento de éstas, se efectuará 
de acuerdo con el Jardinero mayor del ramo de Arbolado, 
prohibiéndose terminantemente que los árboles sirvan de 
soportes.

e) La Exposición durará once dias, que, si el tiempo 
lo permite, serán del 12 al 22 de Mayo, ambos inclusive, 
eelebrándose dos sesiones diarias, la primera, de nueve y  
media de la mañana á una de la tarde, y  la segunda, de 
tres y  medía á siete y  media de la misma.

f )  Las cuestiones ó incidencias que pudieran surgir de 
esta autorización y  no previstas en las precedentes condi­
ciones, se resolverán por el Exemo. Ayuntamiento, suje­
tándose la Sociedad concesionaria á las resoluciones que 
éste adopte; y

g) Ai terminar la Exposición, la Sociedad se obliga á 
dejar el perímetro en el mismo estado de conservación en 
que actualmente se encuentra.

15. Aprobar en votación nominal^ por 17 votos contra 15, 
un dictamen proponiendo las bases formuladas por el Inge­
niero industrial municipal Sr. Amigó, y  anunciar concurso 
por término de treinta dias, con sujeción á ellas, para la 
presentación de proposiciones de aparatos indicadores de 
velocidades de los automóviles que circulan por esta capi­
tal; modificando la base 1 2 . que quedará redactada en la 
forma siguiente:

1 2 . «El Jurado estará formado por el Ingeniero D, Car. 
los Resines, secretario de! Real Automóvil Club; por el In. 
geniere Jefe de Obras públicas de la provincia de Madrid 
ó Ingeniero en quien delegue; por un Ingeniero de Vías 
públicas municipal y  otro industrial y  por tres Sres. Con­
cejales de la Comisión 3.% que propondrá al Exemo. Ayun­
tamiento el aparato ó aparatos que reúnan las condiciones 
del concurso ó declararlo desierto, si ninguno de ellos se 
considerara, aceptable. En ningún caso podrán los concur­
santes protestar ni reclamar contra la resolución del Exce­
lentísimo Ayuntamiento.»

Asimismo se consignará como una de las bases de con­
curso «que, si posteriormente á la aprobación del mismo, se 
acudiera al Ayuntamiento en cualquier tiempo con solicitu­
des para la adopción de unevos aparatos que reunieran me­
jores condiciones, por virtud de adelantos obtenidos en los 
mismos, el Ayuntamiento, á propuesta de la respectiva Co­
misión, podrá con entera libertad acordar la adopción de 
aquéllos que considere en dichas condiciones.»

Señores que dijeron sí:
Aguilera, Barrio, Catalina, Conde, Dorado, García Ro­

dríguez, Gómez Vallejo, Gnrich, Pascual Sevilla, Pérez 
Guerra, Piera, Ramos, Rodríguez Vilariño, Taiavera, Tras­
serra, Trompeta y  II ceda.

Señores que dijeron no:
Abellán, Aragón, Benedicto, Buendia, de Carlos, García 

MoHnas, González Alberdi, González Rojas, Martín Gon­
zález, Ortueta, Rozalem, Sáinz de los Terreros, Torre y 
Eguía, Torre Murillo y Valdivieso.

16. Desistir desde luego del servicio de alumbrado elèe- 
trico de los 196 arcos voltaicos, propiedad de la Villa, cuyo 
fluido suministra la Compañía del gas; y, estando en estudio 
el proyecto de sustitución de los actuales mecheros de alum­
brado por gas y el de petróleo en las afueras, autorizar á la 
Alcaldía Presidencia para que la supresión de los arcos 
voltaicos de que se trata, la efectúe en su oportunidad, ó 
sea, llegado el caso de que el alumbrado de los pantos en 
que se hallan instalados los 196 arcos, se considere suficien­
te por ampliación, mejora ó reforma, para no hacer grande­
mente sensible la desaparición de los mismos.

La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen, pro­
poniendo lo que deben tributar por licencia de apertura las 
sociedades gremiales de Segaros Mutuos establecidas en esta 
capital. ^

COMISIÓN Obras.
17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo; 
aJ Aprobar un presupuesto de 476.145‘28 pesetas, para 

la instalación de adoquín irregular sobre firme de hormigón 
en la calle dei Pacífico, entre la glorieta de Atocha y el 
cerro de la Plata, y  el traslado y colocación de la cnña que 
se levante de esta calle, en las vías que oportunamente se 
designen.

,bj Que previa la oportuna excepción de subasta, qne 
al efecto se solicitará del Exemo, Sr. Gobernador civil óe 
la provincia, se ejecuten estas obras por el contratista de 
material granítico, D, Ubaldo Rodríguez, aboiiándoie su 
importe en tres anualidades por partes iguales; la primera 
tercera parte, con cargo al crédito consignado én el cap. X 
artículo único, concepto 555 del presupuesto vigente y las 
dos reatantes en los presupuestos de los años 1912 y 1913.

cj Que el citado D. Dbaldo Rodriguez, quede obligado 
á la conservación gratuita de este empedrado durante el 
plazo en que se ha de verificar el completo pago de las 
obras y  un año más; y  ,

dj Someter este acuerdo á la sanción de la Junta muni­
cipal,
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A continuación ae dió lectora de una enmienda del se­
ñor Torre y  Eguía, proponiendo el empleo en dichas obras, 
dcI conglomerado monolítico* ^

Siendo desechada en votación nominai, por 26 votos de 
¡os Sres. Abeilán, Aguilera, Buendia, Catalina, Corona, 
Díaz Agero, Dorado, Fraiie, González Alberdi, González 
Hoyos,"Sotizález Rojas, Gómez Vallejo, Gurich, Martín 
pindado. Montesino, Nicoli, Pascual Acebedo, Pérez Gue­
rra Piera, Ramos, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, 
Rosado, Taiavera, Trasserra y Trompeta, contra 19 de los 
señores’ Alvarez, Aragón, Barrio, Benedicto, -de Carlos, 
Conde, García Molinas, García Rodríguez, Martínez Kleíser, 
Ortueta, Pascual Sevilla, Reyilot, Rosón, Rozalem, Sáinz 
de los Terreros, Torre y Eguía, Torre Murillo, Ueeda y 
Valdivieso.

Igualmente fué desechada en votación nominal, por 25 
votos contra 19, otra enmienda verbal formulada por el se­
ñor Trasserra, proponiendo el empleo del basalto en las 
obras de que se trata.

Señores que dijeron no:
Aguilera, Aragón, de Carlos, Catalina, Corona, Díaz 

Agero, Fraile, García Molinas, García Rodríguez, González 
Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, 
Garieh, Martín Pindado, Martínez Kleíser, Nicoli, Ortueta, 
Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, Piera, Reynot, Rosado, 
Sáinz de los Terreros y  Ueeda.

Señores que dijeron sí:
Abeilán, Alvarez, Barrio, Benedicto, Conde, Dorado, 

Montesino, Pérez Guerra, Ramos, Rodríguez Reyes, Rodrí, 
guez Vilariño, Rosón, Rozalem, Taiavera, Torre y  Eguía, 
Torre Murillo, Trasserra, Trompeta y  Valdivieso.

Acto seguido fué aprobado e! dictamen de la Comisión 
con la modificación de que se anuncie subasta, para la rea­
lización de las obras, conforme á las demás condiciones con­
signadas en el mismo.

ooMisióií G."— Ensancha.
18, Primero. La insistencia en el acuerdo de apertura 

,de las calles de Murcia y Riego, adoptado en sesión de 3 de 
Diciembre de 1909.

Segundo. La expropiación total de la finca, núm. 2, 
de la antigua calle del Sur, propiedad de los Sres. D. Car­
los y D. Apolinar Pérez Medel y Soldado y otros, fijando 
el precio de 64‘40 pesetas el metro cuadrado de terreno, 
sobre el cual existan construcciones levantadas, y el de pe­
setas 25‘7G á igual unidad, que carezca de ella, ya esté des­
tinado á patio ó solar, aunque forme parte de la misma 
Anea.

Tercero. Que previa la oportuna rectificación de medi­
ciones, á los electos de la anterior propuesta, con vista de 
los títulos de propiedad, se proceda al otorgamiento de la 
escritura, en cuyo acto será abonado el importe líquido de 
tal expropiación, en Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal.

Cuarto. Que igualmente se acepte la cesión gratuita 
de la mitad de la superficie que resulte expropiable para 
vía pública, con destino á la calle de Murcia, hecha por la 
representación de D, José Sunsí, debiendo percibir la otra 
mitad al precio de 25 pesetas metro cuadradro, y  veri 
ñearse el pago, eu Cédulas del Ensanche, por su valor no­
minal; y

Quinto. Que se notifique á la representación de la casa 
Ducal de Montijo, el acuerdo respecto A las condiciones en 
que se verifica la expropiación de la parcela del Sr. Simsi, 
manifestándole, que transcuirido el plazo de treinta días, á 
partir de la fecha de la notificación del acuerdo, de no ma­
nifestar nada en contrario, se tendrán por consentidas las 
condiciones de cesión, precio, consentimiento de ocupación 
y forma de pago, en análogas condiciones que las relativas 
á la parcela del Sr. Sunsi.

Votó en contra el Sr. Barrio.

Primera. Constará de seis aulas ó clases que deberán 
ser, aproximadamente, de nueve metros y  medio de largo 
por seis y medio de ancho y cuatro de altura, con la luz y  
la ventilación que aconsejen los preceptos de la higiene 
escolar. La eficacia de la ventilación podrá tenerse en 
cuenta para disminuir el número de metros cúbicos de aire 
de cada clase.

Segunda. El edificio tendrá un corredor de dos metros 
y  medio de ancho, en el cual habrá perchas para servir de 
guardarropa á los alumnos.

Tercera. Deberá estar unido á un cuarto de aseo que 
tendrá siete gabinetes separados, con asiento Turco cada 
uno, y  unos sietes metros lineales de urinarios y  seis pa­
langanas en lavabos. La unión del cuarto de aseo con el 
edificio principal habrá de hacerse mediante un pasillo 
cubierto y  cerrado por ambos lados.

Cuarta. El edificio principal contendrá también una 
sala de Profesores, y  otra, para el individuo encargado de 
la custudia de tres por seis metros aproximadamente.

Quinta. Las superficies interiores serán perfectamente 
lisas y de materia que no sufra deterioros por los efectos 
corrosivos de los desinfectantes. ^

Sexta. El tejado será doble ó tendrá el edificio techo y  
tejado.

Séptima, La clase de material se deja á elección de los 
concursantes, pero partiendo de la base de que el edificio 
sea fácilmente, y  sin mucho coste, desmontable y transpor­
table, y  que las paredes estén provistas en su interior de 
varias capas de aire en reposo, para el perfecto aisla­
miento. _

Octava. El pavimento del edificio estará á cierta altura 
sobre el suelo, y  todo él construido á propósito para que 
no deje sentir los cambios bruscos de temperatura.

Novena. El edificio habrá de entregare provisto de ma­
terial escolar fijo, de construcción moderna, para 50 plazas 
por clase, además del destinado á los Profesores. Las ven­
tanas deberán ser entregadas, con sus correspondientes 
cristales.

Décima. Las tuberías de conducción de aguas y  eva­
cuación de materias fecales, se entregarán completas hasta 
la salida del edificio.

Undécima. Será preferida la proposición del construc­
tor que ofrezca ponerlo en condiciones de funcionar en el 
más corto plazo.

Las proposiciones y  planos deberán presentarse en ai 
término de treinta días, en pliego cerrado, en el Registro 
general, de diez á doce de la mañana.

De nnexo despacho.

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.
20, Admitir la dimisión presentada por D. Rafael del 

Riego, del cargo de escribiente del Laboratorio municipal, 
y  nombrar para sustituirle á D. Manuel Rodríguez Corral, 
con carácter provisional, á efectos de la ley sobre provi­
sión de destinos civiles en sargentos y  licenciados del 
Ejército.

Votaron en contra los Sres, Barrio y Ueeda,
24. Nombrar Procuradores Consistoriales, sin sueldo, 

de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de Ase­
soría, á los Sres. D. Aquiles Ulrich y  Falh, que cubrirá la 
plaza correspondiente al Ensanche, y D. Eduardo Navarro 
Molina, que quedará adscripto al Interior. _ _

Votaron en contra los Sres, Catalina, Ueeda, Valdivieso, 
Nicoli, Abeilán, Trasserra, Barrio y  Alvarez.

A petición de los Sres. Buendia y  Ueeda, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, proponien­
do la separación de un Oficial cuarto de la sección de Con­
tabilidad, y  el ascenso á Letrado segundo, por turno de 
elección, de un Letrado auxiliar.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DB LA EN8EÍIANZA
19. Anunciar concurso, con arreglo al art. 40 de la ins­

trucción, para la contratación de servicios municipales de 
15 de Noviembre de 1909, ta adquisición de un edificio es­
colar desmontable, que habrá de reunir las condiciones si­
guientes;

COMISIÓN 2.*̂ — Hacienda.
22, Autorizar á la Alcaldía Presidencia para formali­

zar, en las condiciones que sirvieron de base para el con- 
cui'Bo, el contrato de arrendamiento del local, ofrecido por 
el Banco Hipotecario, en la calle de Oiózaga, número 1, 
por piTcio de 15,000 pesetas anuales, con destino á la ins*

ni.i
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talanión de la Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del 
distriío do Buena vi ata, y  ampliar en 5.000 pesetas, el cré­
dito de ÍÍ2.000 que para alquileres de locales de Tenencias 
de Alcaldía, figura consignado bajo el concepto 89, en 
el cap II, art. 1 "d e l vigente pi'esupuesto, ampliando en 
igual suma de .5.000 pesetas, la consignación de 90.600 pe­
setas, figurada en el ca¡c V, art. 1.", coneepte 2Bá, para 
pago de alquileres de locales de Casas de Socorro; cuya 
cantidad total de 10,000 pesetas se obtendrá, mediante 
transferencia, tle la consignación figurada para «Impre­
vistos» en el cap. X I del presupuesto de Gastos, debiendo 
someter este acuerdo á la sanción de ia-Junta municipal 
y demás trámites exigidos por las disposiciones vigentes.

2.9, Jíefornmr el Apéndice núin, 17 del presupuesto v i­
gente, en el sentido de que se supriman ias bases primera 
y cuarta del mismo, sustituyéndolas por las siguientes: 

Trimera, iíl arbitrio de libre circulación para automó­
viles, cuyos dueños estén domiciliados en Madrid, se co­
brará trimestralmente del mismo modo y al mismo tiempo 
que el impuesto correspondiente.

Segunda. Se admitirán las bajas por meses en el pago 
del ai'bitrio de refereneia, mediante el precinto que á los 
coches dados de bíija pongan ios funcionarios del Ayunta­
miento, en e) sitio más conveniente para que no puedan 
utilizai'se liiciios carruajes sin que se declare nuevamente 
BU alta.

Tercera. Los automóviles que desarrollen una fuerza 
superior á 40 caballos, podrán sus dueños solicitar el pre­
cinto, por los funcionarios municipales.

Cuarta, Cuando un automóvil precintado por la Admi­
tí isti'uc i ón vaya á ser sacado de Madrid, se pasará aviso á 
la Administración municipal para eJ levantado del precin­
to, abonándose como arbitrio de circulación la cuota co- 
rrcspoiidiciite á un mes.

Cuando el automóvil vuelva á entrar en Madrid, se ie 
precintará si no es puesto en circulación.

Quinta. Todos los permisos de turistas, serán solicitados 
de la Inspección municipal de carruajes por el líeal Auto­
móvil Club,

Sexta. Los automóviles pertenecientes á españoles ó 
extranjeros residentes en líspaña, pero fuera de Madrid, 
estarán exentos del pago del arbitrio de libre circulación 
durante los primeros quinces dias que permanezcan en 
Madrid,

Séptima. Los automóviles pertenecientes á españoles ó 
extranjeros comprendidos en el caso anterior, podrán cir­
cular por Madrid, después de transcurridos los primeros 
quince días, mediante el pago de licencias valederas por 
quince días, cuyo precio será de 75 pesetas, pudíendo op­
tarse por el pago de una licencia trimestral, con arregio á 
la tarifa establecida para los automóviles en general. 

Octava. Los automóviles pertenecientes á los cxti’anje- 
ros ó españoles residentes ó domiciliados fuera de España, 
estarán exentos del pago del arbitrio de referencia durante 
un periodo de tiempo de tres meses, del mismo modo que 
lo están en Jas capitales extranjeras los automóviles perte­
necientes á los españoles que residen eii España; y, some­
ter este acuerdo á la sanción de ia Junta municipal y  de­
más tramitaciones establecidas por las disposiciones v i­
gentes.

24, Modificar el concepto 87 del presupuesto vigente de 
Ingresos, en el sentido de que los aparatos ó básculas auto­
máticas, destinadas exclusivamente á pesar, satisfagan 
anualmente, en concepto de arbiti'io municipal, la cantidad 
de 50 pesetas por cada aparato, en vez de las 1.50 pesetas, 
cpie con carácter general se fijan en dicho concepto.

COMisiOKKS 3.“ ¥ 9." r e u n id a s  — fPofíc/a urbana 
. y Espectáctdos).

25, Anunciar concurso libre, por término de quince dias, 
para la explotación de la denominada Casa de vacas del 
Hetiro, desde 1." de Mayo á t.“ de Octubre próximo, fiján­
dose por los concursantes el canon que han de abonar al 
Ayuntamiento por dicha temporada, y  cuantas mejoras es­
timen convenientes; entendiéndose que el Exemo. Ájmn- 
tamiento podrá establecer billete de entrada á los jardines, 
para ias funciones ó espectáculos que se celebren en Ja 
respectiva zona de recreos, donde se halla instalada la

Casa de vacas, á cuyo efecto instalará un kiosco destinado 
á conciertos, y  ejecutará los trabajos iiecesai-ios de jardi­
nería y  tendido de cables preciso para el alumbrado elèe- , 
trico de la zona, y  entendiéndose asimismo que la Corpora­
ción se reserva el aceptai' la proposición que estime más 
ventajosa ó desee lumias todas, si así procediera, sin reco­
nocer derecho alguno á los concursantes. '

Votó en contra el Si'. Talavem.

, COMISIÓN urbana.

2G. Admitir la renuncía presentada por Isidro Urosa 
Berdugo, del cargo de chauffeur del servicio contra Incen­
dios, que venia desempeñando, y  que se provea dicha pla­
za, por concurso, en la forma establecida.

27. Aprobar el siguiente reglamento para el servicio de 
gobierno interior del ramo de Arbolado, Parques y  Jardi­
nes del Exemo. Ayuntamiento;

Reglamento para el servicio de Gobierno interior del ramo de Arboiado 
Parques y JardÍQtS del Estmo. Ajuntamlenío de esta Corte.

Artículo 1." Para ser nombrado guarda del ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines, es indispensable que el in­
dividuo reúna las condiciones siguientes:

Primera. Ser español y vecino de Madrid,
Segunda. Ko tener menos de veintitrés años de edad 

ni más de cuarenta y  cinco.
Tercera, Saber leer y  escribir.
Cuarta. Demostrar ia observancia de buena conducta, 

por medio de certificación debidamente autorizada.
Quinta. Hallarse revacunado, ser de complexión sana 

y robusta, y  no tener ningún defecto físico; todo lo cual se 
acreditará por medio de certificación facultativa,

 ̂ Art. 2.“ Los guardas serán de primera y segunda clase.
' Las vacantes que ocurran de guardíis de primera, se cu- 

brij'án por ascenso y elección eiiti'e ios guardas que reúnan 
aptitud para el desempeño del cargo, á juicio del Jefe del 
servicio.

Las vacantes de guardas de segunda, se cubrirán por 
individuos que reúnan ias condiciones y  requisitos estipu-' 
lados en el art. IT

Art. 3." Los guardas, tanto de primera como de segun­
da, estarán á las inmediatas órdenes de los guardas mayo­
res primeros y  guardas mayores segundos, y  éstos á su vez 
á ias del Sr. Jardinero mayor, el cual queda facultado 
para establecer el servicio, como lo crea más conveniente, 
en defensa de los intereses manieipaies.

Art, 4.° Tanto los guardas mayores como todos los de­
más guardas, tendrán el carácter de guardas jurados, no 
podrán prestar servicio sin el uniforme que se determine 
por la superioridad.

El Exemo. Ayuntamiento costeará cada tres años un 
uniforme á todo el personal de guardería, y  éste queda 
obligado á utilizarlo en buen estado de conservación, du­
rante dici)o período de tiempo.

Si algún individuo, cualquiera que sea su categoría, no 
conservase el uniforme en estado de poder prestar servicio 
con él, á juicio del Jefe del servicio, queda obligado á re­
ponerlo por su cuenta y  riesgo bajo la pérdida del destino, 
si así no lo verificara,

Art, 5." No le será permitido prestar servicio á ningún 
individuo que no use botas, quedando prohibido en abso­
luto prestai'Io calzando alpargatas.

Art, 6.“ Los unifonnes sc consiilcraráii en todo caso de 
propiedad del Exemo, Ayuntamiento, yen  su virtud, cuan­
do algún individuo del Cuerpo de guardejúa cese en su 
cargo, cualquiera que fuese su causa, queda obligado, 
tanto el individuo como sa familia, á liaccr entrega de 
aquél en el plazo máximo de cuatro días.

Art. 7." Como garantía del nnifonne, queda obligado 
cada individuo del personal de guardería á depositar una 
cantidad de fOO pesetas en la Tesorería municipal.

El depósito en metálico podrá suplirse por garantía per­
sonal que sea juzgada aceptable por la superioridad.

REGLAS GENERALES PAJtA EL BUEN RÉGIMEN DEL SERVICIO ■ 
DE GUARDERÍA

P rim e ra , P re s ta rá n  el serv ic io  in d iv id u a lm en te , y  en
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ningiin caso podrán reunirse más que para ayudarse en 
aqimllos casos que el servicio lo exija.

Segunda, No se permitirá en las casetas, durante las 
nocliGS de invierno más lumbre que un pequeño brasero de 
cisco, cuyo coste será de cuenta del guarda, y en ningún 
caso podrán quemar lena ni guisar.

Tercera. Los guardas de puerta sólo estarán dentro do 
las casetas las boras de las comidas y  en días de lluvia ó 
desapacibles, teniendo sus puertas abiertas para ejercer la 
vigilancia que les esté encomendada; tendrán sus casetas 
en perfecto estado de aseo, engrasarán las puertas siempre 
que sea preciso y  limpiíirán los alrededores de éstas.

Cuarta, Los guardas de bosque, no podrán ocupar las 
casetas de portería sino en el caso de lluvia y una hora 
para comer, haciendo el guarda de puerta sevicio de bos­
que hasta que termine de comer el compahero.

Quinta. Quedan obligados á prestar los servicios que 
se les indique por su Jefes inmediatos 6 la superioridad; 
reconocerán como Jefes á los capataces de zona y  guar­
darán al público las consideraciones y  respetos á que es 
acreedor.

Sexta. Los guardas serán responsables de todo lo que 
les esté encomendado á su custodia, dentro de su demarca­
ción, y responderán de loa desperfectos y  hurtos que ocu­
rran en sus cutírteles. ■

Séptima, Después de pasar lista, procederán inmediata- 
mcute á hacerse cargo del servicio que se les haya enco­
mendado, debiendo hacer entrega del cuartel el guarda sa­
liente al entrante, y  nna vez heclia esta operación firmarán 
una papeleta que llevarán impresa, en la que manifestarán 
su conformidad ó harán constar las deflcienchis si las hu­
biere, cuyas papeletas estarán cu poder del guarda mayor, 
para que éste ias remita al Jefe superior á la hora de lia- 
berse repartido el servicio.

Octava. Til servicio de guardería se hará por semanas 
fijas, tanto en puertas como en bosques, por sorteo riguroso 
que se liará los lunes de cada semana, excepto el de la no­
che que se hará diario y  precisamente en el momento de 
pasar lista, prohibiéndose las permutas de servicio.

Novena. Queda terminantemente prohibido el servicio 
fijo de puertas y  bosques, tanto de día como de nociie, á ñu 
de que todos los individuos hagan el servicio por igual y  
sin perjuicio para ninguno.

Décima, Ims Guardas mayores primeros y  segundos, 
quedan obligados á dar cuenta al Sr. Jardinero mayor de 
todo cuanto ocurra eu el servicio, y  son responsables de 
las fíiltas que puedan cometer los guardas á sus órdenes, 
cuando so les demuestre su incuria.

Undécima, Los correctivos que se Impongan al perso­
nal do guardería, consistirán en suspensión de trabajo y  
jornal y baja definitiva.

Para las faltas leves, y  siempre que la suspensión de 
trabajo y jornal no exceda de ocho días, podrá ser im­
puesto inmediatamente por el Jefe del servicio del ramo.

Los correctivos hasta un mes de suspensión de trabajo 
y jornal, podrán ser impuestos por la Alcaldía Presiden­
cia, comunicándolo á la Comisión correspondiente; y  para 
las faltas graves, podrán ser suspendidos los obreros, 
dando cuenta á la Comisión respectiva, para que ésta las 
forme expediento y proponga la separación, si ha lugar.

ARTÍCULO TRANSITORIO
A los actuales guardas que no reúnan las condiciones 

de este reglamento, so les trasladará á otro cargo donde 
presten sns servicios compatibles con su edad, y  en el que 
tendrán el mismo carácter de permanencia <iue en la actua­
lidad disfrutan.

‘28. Admitir la renuncia del cargo, hecha por el bombero 
de segunda clase iiúm. 126, Manuel Vázquez López, enten­
diéndose este acuerdo, para los efectos de abono de habe­
res, desde el la del actual en que dejó de prestar servicio 

29, Adjudicar definitivamente á los señores «Sucesores 
de Áylagas® el suministro de 200 pares do botas, con des­
tino al persona! del servicio contra Incendios, por el precio 
tipo de 20 pesetas cada par, que ofrece en su proposición 
única presentada en el concurso celebrado al efecto, y con 
sujeción á las demás condiciones que han servido de base 
al mismo.

COMISIÓN 4.“— Obras.
30. Proceder, en eumplimíento á lo dispuesto en sen­

tencia del Tribunal Contencioso Administrativo, al pago 
de la expropiación de la finca, núm, 32, del paseo del Pi’a- 
do, satisfaciendo la cantidad de 183.386‘ 1I pesetas, qae en 
junto representa el valor, por todos conceptos, del inmue­
ble, en Obligaciones de Expropiaciones del Interior, por su 
valor nominal, en vista de la conformidad prestada por loa 
propietarios á esta forma de pago, y  previo el otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

31. Devolverá D, Pedro Ándión, 10 Obligaciones nm-
nieipales de liesultas, números 22.131 al 140, que forman 
parte de la fianza del contrato para el suministro de piedra 
partida, y que resultaron amortizadas en el sorteo del día 
28 de Diciembre de 1910, toda vez que, según consta en el 
expediente, bau sido sustituidas por otras 10 de la misma 
clase. .

32. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de María de Pedraza, extrarradio.

33. Conceder licencia para construir uiia casa en la 
calle de Olite, extrarradio.

34. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Lérida, extrarradio.

35. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Carnieer, exti'arradio.

36. Conceder licencia para construir un hotel en la calìe 
de Peehuán, con vuelta á la de Vinaroz, extrarradio.

37. Conceder licencia para construir una casa y cober­
tizo en el camino de] Tiro, extrarradio.

38. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliacúóu 
y  reforma en la casa, núm. 6, de la calle de Ferraz, con 
vuelta á la de José Cañizares.

39. Conceder licencia para construir una casa, en parte 
del solar, núm. 28, del salón del Prado, y  abonar al pro­
pietario en Obligaciones del Interior, y previo el otorga­
miento de la correspondiente escritura, la suma de pese­
tas 10.147‘50, á que asciende una superficie de 8118 metros 
cuadrados, expropiable para vía pública de la expresada 
finca, al precio de 125 pesetas metro,

40. Aprobar un presupuesto, foniiuiado por el Ingeniero 
Jefe de Fontanería Alcantarillas, de 31.987‘69 pesetas, 
comprendiendo la mano de obra y  los materiales, que se­
rán snministrados por las contratas vigentes, para la cons- 
truecióii de alcantarillado en los edificios del Asilo de Nues­
tra Señora de la Paloma; debiendo ser cargo la expresada 
suma al crédito consignado en el cap. X , articulo único, 
concepto 560 del presupuesto vigente.

La Comisión retiró para nuevo estudio dos dictámenes; 
proponiendo la anulación de la subasta adjudicada defini­
tivamente, para suministro de efectos de hierro y  bronce 
páralos servicios de Fontanería Alcantarillas y de Parques 
y Jardines, á perjuicio del rematante, con los efectos que 
se indican en el art. 24 del Real decreto é Instrucción de 22 
de Enero de 1905; y que se declare prorrogada la contrata 
del suministro de efectos de hierro y bronce, para los ser­
vicios de Fontanería Alcantarillas y de Parques y Jardi­
nes, que terminó el 31 de Diciembre de 1910, hasta que se 
contrate de nuevo este suministro.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia,
41. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 

desiertas las dos anteriormente eelebradas, para el sumi­
nistro de pan necesario á los acogidos en las Escuelas y 
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, con arreglo á los 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron de base para 
las anteriormente verificadas, con la única variante de 
ampliar el plazo de duración del suministro hasta 31 de 
Diciembre de 1914.

42. Anunciar nueva subasta para suministro del pan 
necesario á los acogidos en el segundo Asilo municipal de 
Alcalá de llenares, en vista de liaber resultado desiertas 
las dos anteriormente celebradas, con la única variante en 
los pliegos de condiciones que sirvieron para las anterio­
res, que la de ampliar el plazo do dai'ación del suministro 
hasta 31 de Diciembre de 1914.

43. Anunciar subasta, con arreglo á los nuevos pliegos 
de condiciones, formados al efecto, por resultar bajos ios

■ precios cousignados en  los que  sirv ie ro n  de base p a ra  la
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ya celebrada y declarada desierta, para contratar la adqui­
sición de materiales, con destino á la eonfección de calzado 
para los acogidos en tas Escuelas y Talleres de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, durante el presente año, calculándose 
el importe de este suministro en 11.421 pesetas,

COMISIÓN Ensanche.

44. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Ponzano, nóm. 23.

45. Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja en la calle de Esquilache.

46. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 9, del paseo de los Pontones.

47. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de 11 luces de incandes­
cencia en la calle de Fernando el Católico, entre la de An 
drés Mellado y  la plaza de la Moneloa, con cargo su impor­
te de 1.298*45 pesetas, á la partida respectiva del vigente 
presupuesto dei Ensanche en su primera zona,

48. Aprobar otro presupuesto formado por la misma 
Dirección para instalar once luces de incandescencia en la 
calle de Fernández de la Hoz, entre las del General Martí­
nez Campos y  Abascal, con cargo su importe de I.i7 r5 0  
pesetas, á la partida correspondiente del presupuesto ordi 
nario del Ensanche en su primera zona,

Votó en contra el Sr. Barrio.
49. Aprobar dos presupuestos, importantes 639 y  319*50 

pesetas, respectivamente, para instalar seis luces incandes­
centes en la calle de Calvo Asensio y tres en la de Antonio 
Palomino, con cargo dichas sumas á las correspondientes 
partidas del presupuesto ordinario del Ensanche, en su pri­
mera zona.

50. Adjudicar á D. Francisco Moreno, para agregar al 
solar, núm. 31, de la calle de Ponzano, dos parcelas de te­
rreno, una sobrante de la finca destinada á Almacén gene­
ral de la Villa, que mide 44‘38 metros cuadrados y  otra 
procedente de la antigua y  suprimida vereda de Postas, 
comprensiva de 61*58 metros, ó sea una superficie total 
de 10,5*96 metros cuadrados, tasados por el Arquitecto mu­
nicipal, á razón de diez pesetas cada uno; cuyo importe 
deberá ingresar en los presupuestos del Interior y del En­
sanche, según la procedencia de cada una de las parcelas, 
otorgándose la oportuna escritura, y  obligándose el adjudi­
catario á admitir como título de propiedad, á falta de otro, 
el de posesión por la Villa de Madrid.

La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen, pro­
poniendo la revocación de acuerdo del Ayuntamiento de 16 
de Octubre de 1908, y  que, en su consecuencia, se desista 
de realizar la expropiación de una parcela situada en la 
confluencia de las calles de Luchana, Manuel Silvela, Ma­
nuel Cortina y Francisco de Rojas, que se destinaba en su 
totalidad á via pública.

COMISIÓN DK MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA
51. Significar al Exorno. Sr. Marqués de Eetortillo, la 

gratitud d é la  Corporación, por la renuncia hecha, A favor 
de la Beneficencia municipal, de las cantidadea que ha 
devengado y  pueda devengar, como Delegado Regio de 
primera enseñanza de esta Corte,

52. Proceder al abono del trimestre vencido del año 
actnal, por alquileres de locales destinados á Escuelas, y  
que pase el expediente á estudio de los Sres. Letrados Con­

sistoriales para que informen con urgencia acerca de los 
siguientes extremos;

aj ¿Es bastante en derecho la representación otorgada á 
la Junta loca! de Enseñanza por el apartado 9,'*, art, 14 delri 
Real decreto de 7 de Febrero de 1908, para contratar en * 
nombre del Exemo. Ayuntamiento de esta Corte?

Si lo fuere ¿puede entenderse derogada esa facultad en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo, art. 3.'* del 
Real decreto de 25 de Febrero del presente año de 1911?

b) ¿Podrá influir en ia validez de esos contratos que no 
sean otorgados mediante escritura pública, cual exige el 
caso 9.“ , art. 2.° del Real decreto de 24 de Octubre de 1902?

cj Aun cuando la Junta pudiera ostentar debidamente 
la representación del Ayuntamiento para otorgar los con­
tratos de arrendamiento de casas-escuelas ¿tiene derecho el 
Municipio á poseer los contratos originales que le impon­
gan acerca de los derechos y deberes estipulados en los 
mismos?

d) En todo caso ¿puede y debe en derecho el Ayunta­
miento resistirse al pago hasta que dichos contratos obren 
en su poder?

COMISIÓN D E L TRABAJO

53. Ascender á ia plaza de cantero de Vías públicas del 
Interior, por pasar al servicio militar, de Julián Lizcano, ai 
peón de aceras José Espinosa Rojas; para la que éste deja, 
al aprendiz del mismo ramo, Diego de Diego; á la vacante 
que deja de peón de empedrados por igual causa. Octavio 
Goíeochea, al aprendiz Claudio Antón, con 2*50 pesetas de 
jornal, y  nombrar para las resultas de aprendices de aceras 
y de empedrados, con 1*75 y 1'50 pesetas, respectivamente, á 
Manuel Fernández y Miguel Miranda Arias,

Votó en contra el Sr. Barrio,
54. Admitir la dimisión presentada por el suplente de 

barrendero, núm. 3, y  suplente de llavero, núm. 20, Joa­
quín Guerrero García y  Rufino Moreno, y nombrar para 
ocupar la primera de dichas plazas, con el jornal de 2*75 
pesetas, á Hilario de la Calle, y  para la segunda, á Augus­
to Sauz, con el jornal de 1*75 pesetas.

Votó en contra el Sr. Barrio. , ^
A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un dic* 

tamen proponiendo, dé conformidad con el Sr. Ingeniero 
Jefe de Fontanería y en cumplimiento de acuerdo adop­
tado, el reingreso como oficial de albañil, en vacante por 
baja voluntaria, de un individuo que cesó en el cargo por 
motivos de salud.

Proposiciones.
Quedaron sobre la mesa tas siguientes: una, del Sr. Val­

divieso y  otros Sres, Concejales, para que se proceda á la 
restauración del cuadro original de Goya, Alegoría de la 
Villa de Madrid- otra, de los mismos Sres. Concejales, 
para que en lo sucesivo las vacantes de Jefes facultativos 
de Casas de Socorro (sucursales), se amorticen y sean 
desempeñadas por Médicos numerarios de primera catego­
ría, por orden de antigüedad, con el carácter de Subjefes 
y  sin aumento de sueldo; otra, del Sr, Torre y Eguia, 
para que por el Ayuntamiento se formule alternativamente 
distintos pi'oyectos para la sustitución del impuesto de Con­
sumos; otra, del Sr. Dorado y  otros Sres, Concejales, para 
que el Bxemo. Ayuntamiento dedique atención preferente 
á la ejecución de las obras de canalización del Manzanares.

Se levantó la sesión á la una y treinta y  cinco minutos 
de la tarde.

t ■:

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL  ENSANCHE PARA EL MES DE ABRIL 

Q-astos obligatorios de pago inexcusable.

ciriiiiH í . ’- ZONA 2.“ ZONA
Remetías.

3.^ ZONA
Pesetas.

T O T A L
PesetaB.

1.® Gastos del Ayuntamiento.. .. .................  .. 7.412*53 7.445*67 2.583*05 17.441*25
2,® Policía de seguridad................................ 4.108*86 4,127*23 1.431*81 9.667*90
3.® Policía urbana y rural............................. 8.136*12 15.182*63 3.620*38 26,939*13
4.® Obras públicas........................................... 40.824-70 33.297 13.731*73 87.853*43
5.® Cargas...................................... 50.043*15 53.562*89 21.950*25 125.556*29
6.® Imprevistos............................................. » »

T otaj.............................  .. 110.525*36 113,615*42 43.317*22 267.458



G astos  o b lig a to r io s  de p a go  di fe r ib le .

(ipilllH
1.** ZONA

Pdaetas.

2.'' ZONA

Besetas.

3.“ ZONA

PeaetBB.

T O T A L

Pettetas.

1.“
2,“
3. **
4. **
5. “
6. “

Gastos del Ayuntamiento...........................................
Policía de seguridad..................  ............................
Policía urbana y  rural................................- ............
Obras públicas...........................................................
Cargas.........................................................................
Imprevistos ............... ................................................

4.388*12 
3.600*45 
2.n0'13 

38.376*26 
»

4.489*80

4.407*75
3.616*59
2.122*21

46.200*59
»

4.509*87

1.629*13
1.254*66

660*56
16.223*08

»
1.564*57

10.325
S.471‘70
4.892*90

100.799*93
»

10 564*24

T otal ..................................... 52.964*76 60.857*01 21.23*2 135.053*77

ÍR -ESXJM EJST

1.“ ZONA 2.* ZONA 3.*̂  ZONA T O T A L

[Ifilllll
Pesetaa. Peaetaa. Pesetea«

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 11.800*65 11,8.53*42 4.112*18 27.766*25
Policía de seguridad...................... .......................... 7.709*31 7.743*82 2.686*47 18.139*60

h
4.*>

Policía urbana y  rural............................................... 10.246*25 17.304*84 4.280*94 31.832*03
Obras públicas............................................................ 79.200*96 79.497*59 29.954*81 188.653*36
Cargas......................................................................... 60.043*15 53,562*89 21.950*25 125.556*29

l/*
6.*> Imprevistos................................................................. 4.489*80 4.509*87 1.564*57 10.564*24

T o t a l ....................................... 163.490*12 174.472*43 64.549*22 402.511*77

Irid del día para la sesión ordinaria de 1̂ de Àbril de 1911

ASUNTOS AL DESPACHO DE OtTCIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 

tuisíoues.
2. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de 

sentencia del Tribunal Supremo, que ordena la devolución 
á la Compañía general española de alumbrado, calefacción 
y fuerza motriz á base de alcohol, de cantidades satisfe­
chas por la introducción de alcohol desnaturalizado, des­
de 20 de Diciembre de 1904 A igual Eecba de 1905.

3. Comunicación del Gobierno civil autorizando la mo­
dificación de los artienloB 644 y siguientes de las Ordenan­
zas Municipales, en lo necesario para adaptarlos á la rea­
lización del Proyecto aprobado de constrncción de casas 
baratas,

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, in­
teresando la designación -de los Sres. Concejales que han 
dü formar parte de la Comisión ejecutiva de la Fiesta Es­
colar de la provincia en el presente año,

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
autorice al Director del Laboratorio municipal, para asistir 
A la Exposición internacional de Higiene, en Dresde, y  que 
se le designe para ostentar la representación del Excelen­
tísimo Ayuntamiento,

fi. Traslados d" residencia.

ORDEN DEL DÍA

dswjifos (/ expudientes dictaminadon por las Oomisioues.

Sobre la mesa.

OOMistÓN — G o b ie r n o  in t e r in r .

7. Proponiendo la separación de un Oficial cuarto de 
U sección de Contabilidad.

Proponiendo el ascenso A Letrado segundo, por tur­
. no de elección, de un Letrado auxiliar.

COMISIÓN DEL TRABAJO
9. Proponiendo, de conformidad con el Sr. Ingeniero 

Jefe de Fontanería y en cumplimiento de acuerdo adopta­
do, el reingreso como oficia! de albañil, en vacante por baja 
voluntaria, de un individuo que cesó en el cargo por moti­
vos de salud.

De iinevo despaelio.

COMISIÓN 1.’̂ — Goftimío interior.
10. Proponiendo el ascenso reglamentario á una plaza 

de Oficial cuarto del primer grupo administrativo, vacante 
por fallecimiento,

11. Proponiendo el nombramiento de un Letrado auxi­
liar del Cuerpo de Asesoría en virtud de concurso.

COMISIÓN 2.^— hacienda,
12. Proponiendo la aprobación del dictamen emitido 

por la Comisión designada para entender en la liquidación 
de débitos entre el Estado y  la Corporación municipal.

13. Proponiendo el reconocimiento y abono de 299‘70 
pesetas, por suministro de flùido eléctrico al Matadero.

14. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el 
solar de la calle de Alfonso X I, núm. 1, por el precio tipo 
de 347.97íJ'82 pesetas, A razón de 239‘82 pesetas el metro 
cuadrado.

15. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, núme­
ro 3, de la misma calle, por el precio tipo de 128,779*84 pe­
setas, á razón de 291*12 pesetas el metro cuadrado.

16. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, núme­
ro 5, de la misma calle, por el precio tipo de 150.159*70 
pesetas, A razón de 291*12 pesetas el metro cuadrado.

17. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, núme­
ro 6, de la misma calle, por el precio tipo de 309.896*80 pe­
setas, A razón de 214*06 pesetas el metro cuadrado.

COMISIÓN 3.“—Folicia urbana,
18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico de 0*5 de caballo de fuerza, para accio­
nar una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 10, de 
la calle de las Salesas.



4 i 2 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Il

|1 r,

19, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza, para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 13, de la 
calle de! General Arrando.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn motor eléctrico de 1‘3 caballos de fuerza, para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa, 43 moderno, de 
la calle de Santa Engracia,

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor do gas de tres caballos de fuerza, para accionar 
una bomba elevadora de agua en el Colegio de Nuestra 
Señora de las Maravillas, Bravo Murillo, núm. 104,

22, Proponiendo la concesión de iicencia para instalar 
un niotoj’ eléctrico tie un caballo de fuerza en la carpinte­
ría de ia callo de Miguel Servet, iiúni, 4,

2.3. Proponiendo la concesión de licencia para insta­
lar tres motores eléctricos, con tuerza en junto de cinco 
caballos, en la fábrica de botones. Mesón de Paredes, mi­
mero 70.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico, con fuerza de cuatro caballos, en la 
carpintería, Mesón de Paredes, ti4.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de t)‘9 de caba­
llo, en el taller de relojería, Postas, 25 y 27.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 2'6 caballos, para accionar un as­
censor, plaza de la Independencia, núm. 10.

27. Proponiendo la concesión de lleencia para instalar 
un motor eléctrico de 5‘4 caballos de fuerza para accionar 
un ascensor, otro de un caballo para accionar una bomba 
elevadora de agua y caldera para calefacción en la casa, 
número 7, de la calle del General Arrando.

2ti, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn motor eléctrico de tres caballos para accionar un as­
censor, oti'o de tres caballos para elevar agua y caldera 
para calefacción en la casa, núm. 27, de ia calle de Zur- 
bano.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos calderas para calefacción en la casa, núm. 12, de la 
calle de! Principe.

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa, núm. 14, de la 
calle de San Bernardino.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer ana fábrica de escayola en la casa, núm. 166, de la ca­
lle de Alcalá,

32. Proponiendo la concesión de licencia para la explo­
tación de un horno de pan y bollos en la casa, núm, 70, de 
la calle de Jorge Juan.

cOMisióx Obras.

S3, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 53, de la calle de 
Peiayo.

34, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
ona casa en e! solar, núm. 25, de la calle del Marqués do 
Urquijo.

35, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos hoteles en un solar dé la callo de Lozano, extrarradio.

36, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.680 pesetas, para la instalación de acera de ce­
mento con alcorques y regueras en la calle de Alcalá, 
frente á las casas, números 62 y  64,

COMiBióx —Ensanche.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de una finca situada en ei paseo de 
la Florida, número 9.

38. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la finca, núm. 7 duplicado, de i a calle de 
Blasco de Garay.

39. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  construcción de muro de cerramiento 
en la ñuca, número 5, del paseo de Martínez Campos.

40. Própoiiieudo la concesión de liceneia para construir 
una finca en el paseo de la Castellana, esquina á la de Fer-

nando el Santo, autorizando el exceso de altura con que 
aparece en el proyecto; y la reforma del art. 644 de las vi­
gentes Ordenanzas Municipales, relativo á las alturas de 
las lineas.

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.481‘10 pesetas, para instalar acera de material 
granítico, frente á la finca, núm. 13, de la calle dcl Conde 
Duijue con vuelta á la de Santa Cruz de Marcenado,

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 63T45 pesetas, para instalar acera granítica fren­
te á la finca número 15 provisional, de la calle de García de 
Paredes.

43. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Ingeniero Jefe de Aleantarillírs, una prórroga de treinta y 
cinco días para la terminación de I íís  obras de alcantarilla­
do tubulíu’ que se ejecuta por subasta en las calles de Zur­
barán y de Fortuny.

44. Proponiendo se interponga recurso de apelación 
contra sentencia del Tribunal pi-ovinciai de lo Contencio­
so, condenando al Exemo. Ayuntamiento á que por su cuen­
ta adopte las medidas necesarias para consolidar una finca, 
á la que ha afectado la modificación de la rasante del 
pasco de Eoiida, entre los Cuatro Caminos y  el rUpódromo.

45. Proponiendo se interponga recurso contencioso con­
tra Real orden del Ministerio de la Gobernación, que elevó 
á 5Ü y 35 pesetas metro, respectivamente, el justiprecio 
de 32 y 25‘75 pesetas, aprobado por el Exemo. Ayuntamien­
to para pago de expropiaciones efectuadas en la prolon­
gación de Ja calle de Goya, á la Sra. Condesa de Villapa- 
dierna y Exema, Diputación provincial,

46. Proponiendo se interponga recurso contencioso con­
tra Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, revoca­
toria de acuerdo municipal que declaró aplicable la vigente 
ley de Ensanche para la liquidación y  pago de unas super­
ficies expropiadas para las calles de Bravo Murillo, Santa 
Engracia y otras, .

47. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
contra Real ordeii del Ministerio de la Gobernación, qué 
revocó el justiprecio de terrenos expropiados para via pú­
blica en el paseo de Ronda, entre los Cuatro Caminos y el 
Hipódromo, asignando á la expresada superficie el precio 
de i4 ‘ 17 pesetas por metro cuadrado.

4S. Proponiendo se interese de la superioridad declare 
de carácter preferente la calle de las Américas, como con­
tinuación del paseo de la Esperanza, teniéndose como acor­
dada la apertura de aquella via en el caso de que se obtenga 
la mencionada declaración.

49. Proponiendo que el sueldo que disfruta un Deli­
neante del Ensanche, se abone en lo sucesivo en concepto 
de remuneración.

COMISIÓN 10.̂ —Estadística.
50. Proponiendo que bajo la denominación de Gran 

Avenida de la Libertad, se comprenda loS paseos del Pra­
do, Recoletos y Castellana.

61. Proponiendo que cuando proceda, conforme á las 
disposiciones vigentes, se dé á la calle de Seco el nombre 
de Valeriano Párraga.

COMISIÓN DEL TRABAJO

52. Proponiendo la baja de un carrero de Limpiezas, 
por falta cometida en el cumplimiento de su deber,

53. Proponiendo la baja de dos carpinteros de los ta­
lleres de Vías públicas, por no reunir condiciones; y la im­
posición á éstos y  otros dos, do quince días de privación 
de jornal por falta cometida en el cumplimiento de su deber.

54. Proponiendo el, nombramiento de un guarda y un 
peón de Jardines, en vacantes por fallecimiento y baja vo­
luntaria,

55. Proponiendo se admita la dimisión á un .suplente 
de llavero; el ascenso á esta vacante; que se deje sin efecto 
la designación liecha para otros cargos del ramo de Lim­
piezas, y  el nombramiento para estas resultas.

56 Proponiendo se deje sin efecto un nombraiuiciito de 
peón de cementerios por no reunir condiciones, y la pro­
visión de esta plaza.

57. Proponiendo quede sin efecto' el nombramiento de

m



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

un guat'da y  un peón de Fontanería por no reunir condi­
ciones para el cargo, y la provisión de las vacantes.

P '  P R O P C tS IC IO N E S

i^olire la  mesa.

íi8. La del Sr. Valdivieso y  otros Sres. Concejales, para 
que se proceda á la restaui'ación del cuadro original de 
Coya, Alegoría de la V illa de Madrid.

59, Otra, de los mismos Sres. Coiicejales, para que 
en lo sucesivo las vacantes de Jefes facultativos de Ca­
sas de Socorro (sucursales), se amorticen y  sean desempe­
ñadas por Médicos numerarios de primera categoría, por 
orden de antigüedad, con el carácter de Subjefes y  sin 
aumento de sueldo.

60. Otra, del Sr. Torre y  Egnía, para que por el Ájmn- 
tamieiito se formule alternativamente distintos proyectos, 
parala sustitución del impuesto de Consumos.

6t. Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que el Exemo, Ayuntamiento dedique atención preferente 
íl la ejecución de las obras de canalización del Manza­
nares.

Oe nnevo dcspaclio.

6‘2. La del Sr. García MoUnas y  otros Sres. Conceja­
les, proponiendo que, en cumplimiento de los pliegos de 
condiciones para pavimentos de asfalto, no se satisfaga el 
canon anual de conservación, sin que se compruebe pre­
viamente el completo buen estado de dichos pavimentos, 
con aireglo á la contraía.

El Secretario, F. Ruaiia y Carriedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA
AC T OS ,  A 0 U B R D 0 8  T D E C R E T O S

Hago saber; Como previsión para,ei caso en que la 
nievo se acumulase en las calles; con objeto de dejar inme­
diatamente limpia la vía publica, y  considerando indispen­
sable al efecto el concurso del vecindario, según previene 
el art. 134 de las Ordenanzas Municipales, he venido en 
dictar las disposiciones siguientes:

1. “̂ Los vecinos de las tiendas y cuartos bajos y los por­
teros de las casas procederán inmediatamente, sin excusa 
ni dilación alguna, á limpiarlas aceras delante de las mis­
mas, echando la nieve ó hielo sobre la parte empedrada de 
de ia calle, sin dar lugar A que aquélla se aglomere,

2. *̂ Se prohíbe arrojar nieve á la calle desde los balco­
nes y ventanas.

3. “ Los contraventores á las disposiciones anteriores, 
serán castigados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 947 
de las Ordenanzas Municipales, con la multa de 5 á 50 pe­
setas, según loa casos.

Los inspectores, guardias y demás dependientes de mi 
Autoridad, quedan encargados de liaoer cumplir con el 
mayor rigor las precedentes disposiciones, denunciando 
ante los Sres, Tenientes de Alcalde á los infractores de este 
bando, para aplicarles las multas correspondientes.

Seguro es que la cultura del vecindario coadyuvará al 
cumplimiento de lo mandado, para qne con el concurso de 
todos queden expeditas las vías públicas en el más breve 
plazo.

Madrid 6 de Abril de 1911.—El Alcalde Presidente, José 
Francos Rodríguez,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 4 de Abril de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne pasó el despftobo 
de la Oomisión,

TRÁMITE
A c o rd a d o  por la Comisión-

PECHA 
del mismo,

COMISIÓN 1.* — Gobierno interior.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los
escalafones...........................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
sarvicio con arreglo á las necesidades del cargo que des-

10 Febrero 1909. Sres, de Carlos, García 
Molinas y Talavera, 10 Enero 1910

empeñan..............................................................................

Proposición del Sr. Torre y Eguta para que el Ayuntamiento

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero,

acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales....................

Rxpediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute

7 Mayo. , Consulta al Sr. Ministro 
de ia Gobernación. 9 Mayo.

los anos de servicio para los derechos pasivos..................

Instancias rfe tres Oficíaies, solicitando, como procedentes 
de Consumos, que se les reintegre en su categoría, y otras

13 Junio 1910. Sres. Uceda y Valdi­
vieso. 11 Julio.

de cesantes dei mismo ramo pidiendo su reingreso...........

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años 6 que tenga impo-

,8 Agosto. Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla, 16 Agosto.

sibilidad física..............................

Informe en instancia presentada por D, Manuel Peña, soli-

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largacha. 8 Agosto.

citando mejora de puesto en el escalafón..........................

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales, en las reolama- 
oiones presentadas á los escalafones de empleados mu-

24 Enero 1911, Sres, de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera. 24 Enero 1911,

24 Enero Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera, 24 Enero«
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ASUN'rOS PENDIENTES DE DESPACHO

kp:oha
on

qne paró a 1 deapacbo 
de la  OomÌBÌÓD.

lificlfimacioTies prosetUftiiaR al escalafón de excedentes.......

I*rrjvisi(')n de la plaza de Oficial segundo de Contabilidad, va ­
cante por fallecimiento del Sr. Sánchez Lara.....................

Proposición del Sr. Uodrlguez Heyesy otros Sres. Concejales, 
para que se modifique el procedimiento de designación del 
persona) que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso.............................................................................

COMISIÓN Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios da Consumos................................................. ..............

Expediente sobre detentación de ios terrenos de la Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto.........................................

Reclamación de la Compañía de! gas por el suministro de
flùido á varias dependencias..............................................

Habilitación de un crédito de 17.Ü0Ü pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido con­
tra bienes de ia testamentarla de Aguirre, radicantes en
Cuenca.............................................................................

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo.............................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas................................................................

Aclaración á las bases de recaudación de los derechos só- 
bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas......................................................... .........

Rases para establecer la oficina del Trabajo.........................
Prórroga del convenio con las Arch¡cofradías sácrárnéñtá-

les. .............................................. .......................................
Liquidación de ¡as cantidades exigíbles á Jas Compañíás’de 

electricidad, por acometidas.............. ...........................

Presupuesto extraordinario para pago de 2ií.079‘55 pesetas 
á L). Manuel Brea, por intereses de un crédito.............  '

Empréstito para la implantación de servicios encaminados a) 
abaratamiento de las subsistencias...............................

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de per­
fumería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario ................................................................................

Subvención á la Asociación de Propaganda dei Turismo,.. .

Reclamación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con lineas de con­
ducción de flùido...................................................

Informe del Intei'vei.tor del mercado de Ja Cebada,'¿ó'ri "ré’fé-
rencia A los gastos de entretenimiento del alumbrado___

Proposición de varios Sres. Concejales para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de (ea 
arbitrios é impuestos municipales........ .............. . f . .

Relación de lo ocupante dei solar de la calle de San Ber­
, nardo, tiúm, 1(5........................................................

Presupuestos de gastos carcelarios para 1911.......................

Reclamación de 5b9'ü9 pese'as á la Compañía del gas por 
suministro de Iliiido al corral de Limpiezas........

COMISIÓN 3.*—PoLieia urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
a sus muchas horas de servicio y otros extrem os.. , . . .

20 Pobrero 1911 

24 P.nero.

20 Marzo.

Excediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas 

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción dei Sr Al'vár^z 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas 
en los días de corrida de toros...............

22 Noviembre 1909 

10 Enero ItílO.

l(i Enero.

21 Abril.

11 Mayo,

28 Junio.

13 Julio.

8 Agosto.

10 Agosto.

10 Septiembre.

17 Noviembre.

30 Noviembre.

30 Noviembre.

16 Diciembre.

26 Enero 1911,

12 Febrero,

11 Febrero.

1-3 Febrero.

16 Febrero,

2(J Febrero,

16 Marzo.

23 Marzo 19K).

t h Ax í it e

AcordAdo por Ia Comiiaióo.

29 Noviembre 1909

30 Junio 1910.

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talayera.

Sobre la mesa.

Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes,

Sr, Uceda.

Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G, Hoyos, Riera 

y Rosón.

Sres. Rozalem y Tala- 
vera.

Sr. G. Vallejo.

Sr. Talayera. 

Sr. Rozalem. 

Sr. Uceda.

Sres. Torre Murillo y 
Piera.

Sr. Aguilera,

Sr. Talayera.

Sres. Benedicto y Lar- 
gacha.

Sres. Benedicto, Talaye­
ra y G, Hoyos,

Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera,

Sres. Catalina y Bene­
dicto.

Sres. Buendfa, Benedic­
to y Martín.

Sr. Benedicto, 

Sr, Valiejo.

Sres. Buendia, Uceda, 
Rozalem y T. Murillo.

Sres. T. MurüloyTrom- 
peta,

Sres. Talayera y Ro­
zalem,

Sr. G, Vallejo.

Sres, Morella y Tras­
se rra.

Sobre la mesa.

f e c h a

del mismo.

20 Febrero 1911.

20 .Marzo.

24 Noviembre 19u9

l." Febrero 19U).

12 Enero,

27 Abril.

II  Mayo,

6 Julio.

20 Julio.

10 Agosto.
14 Agosto.

14 Septiembre.

23 Noviembre.

7 Diciembre.

7 Diciembre.

28 Diciembre.

8 Febrero 1911.

15 Febrero.

15 Febrero,

22 Febrero.

22 Febrero.

8 Marzo.

'22 Marzo.

30 Marzo 1910. 

28 Octubre,

»
Í"-Ífí?



Instancia de D. José Caballero para poner ai servicio públi
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica............  ...

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo ( or el 
eléctrico para las afueras. .

Expediente relativo á la consulta de la Secretaria respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de
tiuncias de industriales que carecen de licencia................

Expediente relativo á los perjuicios al arbolado^ producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas..............................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concur 
santes presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas......................

Instancia de D.JosóRivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de tratisporte por la ronda de la capital

acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de licencia de
apertura de eslabieciniientos al solicitar las mismas........

lustancia de la Sociedad de traperos relativa a varios extre
mos relacionados con la extracción de basuras.............- .

Expediente relativo á licencia para establecer un almacén 
de carbones en un solar de la calle del Laurel, con vuelta 
á la del Labrador

COMISIÓN 4.“—Otra#.

Informe de laJunta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües......................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar...........................................................................

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en ei solar,
número 2t), de la calle del Divino Pastor...........................

Proposición para que se derriben los edificios llamados de
Pozas en Valiebermoso.......................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almádena... 

Erección de un mónumenlo a Mesonero Romanos...............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales...................... .

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela ............................................................. .

Proposición interesando la supresión de la vía de! tranvía
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor...........................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana............................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior..........................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27.........................
Presupuesto para machaqueo de cuña vie ja .........................
Estudio de rasante de la calle de Rosales,............................
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y II 

del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña,'... . 
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular ....................................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla......................... j ................................

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir­
culación en la linea del tranvía de la calle de Apodaca., . .

Replanteo de doble vía en varios trozos de ia calle de Ato­
cha................................................. ................

Instancia del concesionario de la Gran Vía, pidiendo antori 
zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular............................................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus
ümUrofes.............................................................................

Reforma de alineaciones en ia zona comprendida entre ias 
calles Mayor, Badén, Luzón y Requena..........................

14 Enero 1910.

9 Marzo.

21 Marzo.

23 Marzo,

1.“ Abril.
19 Abril.

20 Abril.

19 Abril.

29 Abril.

29 Abril.

10 Abril,

19 Abril.
30 Mayo,
11 Mayo.
21 Mayo.

2 Julio. ■

28 Junio.

20 Junio.

20 Junio.

9 Agosto.

9 Agosto.

24 Agosto.

25 Agosto,

29 Agosto.

Sr. Terreros.

Sr. Largucha.

Sres. Barrio y Aguilera,

Sr. Barrio.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 1.“ 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

Sr. Terreros.

A Vías públicas. Par­
ques y Jardines.

Sobre la mesa.

Sr. Trasserra.

Sr. Terreros.
Sr. Aguilera.

A Vías públicas. 
Sres, Vallejo y G, Hoyos,

Sr. Corona.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto de la 4." 
sección.

Requerir á la Empresa. 

Sres. Trasserray Corona

Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra.

Ai Arquitecto decano,

Sres, Trasserra y Dorado

Sr. Largacha.

3Ü Abril 1910.

1.“ Abril.

1.® Julio.

28 Junio.
11 Junio.

19 Noviembre. 
6 Julio.

20 Agosto.

9 Julio.

30 Julio.

12 Noviembre. 

13 Agosto.

13 Agosto. 

27 Agosto. 

3 Septiembre. 

3 Septiembre.

;
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IffiU H A
dn

in e  pasó al despacho 
de la  Comisióiij

T B Á K IT E

acordado por la  Comisión»

30 Agosto 1910. Al Arquitecto de la sec­
ción.

7 Agosto. 
13 Agosto.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

3 Octubre. Sres. Gayo y Vilarlño.

3 Abril. Sres. Nicüli y Terreros.

17 Abril. A  Vías públicas.

24 Abril. A Vías públicas.

21 Abril. ■ A Fontanería Alcanta­
rillas.

21 Abril. Al Arquitecto decano.

6 AbriK A Vías públicas.

20 Diciembre. A) Arquitecto de la 1." 
sección.

31 Diciembre. Sobre la mesa.

2 Enero 1911. Sr. Gayo.

30 Enero. Sr, Terreros,

6 Enero. A los l.etrados.

20 Enero,
21 Enero.

Sr. Tiasserra. 
Sres. Terreros y de la 

Torre.

7 Enero. A Contaduría

17 Enero. 
20 Enero. 
27 Enero,

A Vías públicas. 
Sr. Terreros.

A la Junta consultiva.

27 Marzo. 
27 Marzo.

■ Sr, Vallejo. 
Sr. ValJejo.

9 Abril 1910.

13 Abril.

13 Abril.
Sres. de Carlos, G, Que­

jido y Valdivieso.

26 Abril.

26 Abril.

14 Febrero 1911. Sres. de Carlos, G. Ro­
dríguez y Conde.

21 Marzo. 1

21 Marzo. *

23 Marzo. 9

23 Marzo. >

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

apertura de dos calles laterales al mismo...............

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, dei can
la dehesa de la Villa................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros.

pañola...........................................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de

públicas.........................................................................
Moción del Sr. García Quejido relacionada con el pontó

San Isidro.....................................................................
Prolonpiación del paseo de Rosales por el Parqu e

Oeste............................................ ...............................
Proposición interesando se regularice el servicio de lin 

za de atarjeas................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios
nicipales........................................................................

Proposición interesando el establecimiento de un paseo
bte el colector cubierto del arroyo Abroñigal.............

Alineaciones y rasantes dei solar, núm. 47, de la calh 
Marqués de Santa Ana.................................................

Licencia de alquilar la casa, núm. 13, de la calle de los
ludios............................................................................

Indemnización de danos y perjuicios por variación de rasan­
te en la casa, núm. 25, de la calle del Piamonte.........

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por c
cación de vallas en la vía publica...............................

Expropiación de la casa, núm. 4, de la calle de Nicolás
ría Rivero.....................................................................

Informe del Ingeniero Jefe de Fontanería sobre el declive 
presenta el evacuatorio construido en la P u erta
Sol................................................................................

Proyecto de refuerzo del viaducto de la calle de Segovia....

Martín.................................................................................
Proposición para el estudio de un paseo para caballos, des

de la plaza de Colón á la glorieta de Atocha..........  ........
Concesión de premios á las casas mejor construidas...........
Proposición sobre reformas en e! paseo de Rosales.............
Instalación de alumbrado en las calles inmediatas al Asilt

de Santa Adela...................................................................
Instalación de alumbrado en la calle de Nieremberg...........

COMISIÓN 5,*—Beneßeencia.

Oftalmología que desempeña........................................
F.xpediente á instancia de D, Aurelio Romeo, solicitandc ™ 

tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Latina......................................................

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de P a ­
lacio.....................................................................................

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro...............................

Expediente á instancia de D, José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de fa piel, ve­
néreas y sifilíticas............................................................ ..

Expediente relativo al concurso celebrado para proveer la 
plaza de Profesora de corte y confección de los Asilos de 
Alcalá de Henares................................................................

Expediente á instancia del Director de las Escuelas y Talle­
res de Nuestra Señora de la Paloma, interesando el nom­
bramiento de Farmacéutico de dicho establecimiento.......

Expediente relativo á Ja adquisición de materiales para Ja 
confección de calzado, con destino á los acogidos en las
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma........

Expediente relativo al suministro de pan con destino á ios
acogidos en el Asilo de Alcalá de Henares.........................

Ej^edienLe relativo al suministro de pan con destino á las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, De­
Pósito de mendigos y Casas de Socorro.............................

f e c h a

d«L miaibo.

3 Septiembre 1910. 

17 Septiembre. 

17 Septiembre. 

15 Septiembre,

8 Octubre.

2 Noviembre,

2 Noviembre,

26 Noviembre. 

26 Noviembre, 

tü Noviembre,

4 Marzo 1911. 

1,” Abril.

9 Diciembre 1910, 

11 Febrero 1911. 

11 Febrero,

25 Febrero,

25 Febrero.

18 Febrero.

18 P’ebrero.
27 Febrero.
1." Abril.

1." Abril.
1.“ Abril.

1 I
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

FBOHA 
en

que pasó a l deapaoho 
de la  Comisión.

COMISIÓN 6.'—Ensanche,

Oficio del Sr. Letrado de Ensanche, trasladando una senten­
cia del Tribunal provincia) de lo contencioso, por la que se 
condena al Ayuntamiento á que adopte las medidas nece­
sarias en evitación de los perjuicios que puedan sufrirlas 
construcciones que de propiedad de Ja Sra. Condesa de
Mendoza Cortina, existen en el paseo de Ronda................

informe de los Sres. Letrados Consistoriales, declarando pro­
cedente se interppnga recurso contencioso contra una Real 
orden de Gobernación, revocatoria de un acuerdo munici­
pal en el expediente de expropiación de terrenos de Dona 
Enriqueta Cifuentes, para la calle de Bravo Murillo y
otras.

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales, declarando 
procedente interponer recurso contencioso contra Real or­
den que aumentó los justiprecios asignados á unas super­
ficies expropiadas para la calle de Goya...... .....................

Dictamen retirado en sesión de 17 de Marzo último, respecto 
á una licencia para construir una casa en el paseo de la
Castellana, esquina á Fernando el Santo...........................

Solicitud de varios vecinos y propietarios de los Pontones, 
interesando se cubra una alcantarilla que corre al descu­
bierto................... ................................................ ..............

Presupuesto para instalación de bocas de riego en la ronda
de Segovia........ .................................... ................... . ..

Oficio de Vías públicas y Fontanería, remitiendo relación de 
los materiales ingresados y extraídos de los Depósitos res­
pectivos ................ ............... ; ...........................................

Expediente de expropiación de fincas, para la apertura de la 
calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San Bernardo
y Fuencarral........................................................................

Licencia para construir una casa en el solar, num. 9, de! pa
seo de la Florida.................................................................

Licencia para aumentar un piso á la finca, niim, 7 duplica
do, de la calle de Blasco de Garay......................................

Licencia para verificar obras de ampliación y reforma en la
finca, núm. 5, del paseo de Martínez Campos....................

Licencia para obras de ampliación en la finca, núm, 143, de
la calle de Alcalá................................................................

Presupuesto para instalación de cinco luces de gas en ia
calle de Meléndez Valdés....................................................

Presupuesto para instalación de acera, frente á la finca, nú­
mero 13, de la calle del Conde Duque.................................

Presupuesto para el mismo servicio, frente á la finca, núme­
ro 15, de la calle de García de Paredes.............................

Presupuesto para el mismo servicio, frente á la finca, núme 
ro 23, de la calle de turbano, con vuelta á la de Caracas. 

Oficio de Vias públicas, solicitando se autorice pedido de ma­
terial para instalar aceras en la calle de Ponzano, entre
Abascal y Bretón de los Herreros.....................................

Informe del Ingeniero Jefe de Alcantarillas, respecto á una 
prórroga solicitada porci contratista de una alcantarilla
en construcción en las calles de Zurbarán y Fortuny........

Informe de Contaduría manifestando su conformidad con 
las liquidaciones definitivas de las obras de desmonte de 
las calles de Fernando el Católico, Meléndez Valdés y 
Fernandez de la Hoz; de afirmado de la del General Alva­
rez de Castro, y urbanizacióu de la calle de Lisboa, de em­
pedrado de la glorieta de la Iglesia, de aceras de cemento 
en la calle de Santa Engracia y de instalación de la esta
tua de Lope de Vega en la glorieta del Cisne....................

Oficio de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
alteraciones del personal obrero...................................

31 Marzo 1911.

28 Marzo.

24 Marzo. 

2Ü Marzo.

3 Enero.

22 Marzo.

30 Marzo.

30 Enero. 

20 Marzo, 

30 Marzo.

30 Marzo. 

27 Marzo. 

20 Marzo.

23 Marzo. 

9 Febrero. 

23 Marzo.

7 Marzo,

31 Marzo.

COMISIÓN 7.*—Consumos.

Expediente á m.slancia del Gerente de la lúbrica de cliocoia. 
tes tCompañla Nactotml», solicitando devolución de can­
tidades por introducción de cacahuetes..............................

Instancia iiel Gremio de confiteros interesando se ttiamengan
los arbitrios de los dulces....................................................

Información sobre supuestos fraudes de Consumos.............

*'^®l^nciade los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base nueva en el pliego de condiciones, para 
que se les devuelva los adeudos de los géneros que ex­
porten ............................................ ....................... '..........

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando desgra
vación de este articulo ó leducción del tipo de adeudo......

instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaja de 
adeudo.........................

t k A m i t e

AoordAdo poT la  Com isión,

FECH A 

dal miamo.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

10 Enero 1911. 

28 Marzo.

6 Febrero.

29 Marzo. 

31 Marzo.

ISJulio 1910.

10 Septiembre. 
27 Agosto.

12 Agosto. 

lU Septiembre,

13 Agosto.

Sobre la mesa.

En suspenso.
Sres, P. Guerra, Catali­

na y Fraile.

En suspenso. 

En suspenso. 

En suspenso.

18 Febrero.

4 Enero.

2(j Septiembre 1910

4 Enero 1911,

.4 Enero.

4 Enero.
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ASUNTOS PENUIENTES UE DESPACHO

loa adeufioa por los tocinos y mantecas que exporten . 
Instancia de los introductores de terneras, soiicitandt 

equipare el adeudo de la carne al de la de (oro ó vaca. 
Instancia de un industrial, interesando deegravación

adeudo por las pasas que exporte........ ......................
Particular relativo á los promedios del último arriendo. 
Instancia de loe industriales de vermoutli, interesando ret

ción de adeudo....................................... ......................
Instancia de un industrial, interesando exención de dií 

para gramófonos.............................  ............................

del Tribunal de) Ministerio de Hacienda, que 
conciertos del Extrarradio, eliminando la cláu 
na! que modificaba la base 2." de los mismos.

y motonafla.

rrada.

COMISIÓN .̂̂ —Mercados.

de las Ventas...................................................................
Instancia de varios ganaderos y tratantes, interesando

cumplimiento de artículos reglamentarios......................
Nombramiento de un matarife para el matadero de i:

Ventas..............................................................................
Estudio de la forma de reglamentar e! sacrificio de catialii

y similares en el Matadero.................................................
Dictamen proponiendo la supresión de la ronda de mercados. 
Comunicación de la Administración de Propiedades, dando 

cuenta de la detención de un vigilante del mercado de los 
Mosteases, sorprendido substrayendo huevos............ .

Expediente interesajido autorización para sacrificar cerdos
durante todo el ano, ó su introducción por los fleíatos......

instancia de un cabo de puertas del mercado de Ja Cebada,
solicitando se le incluya eii plantilla..................................

Copia de Secretarla del Tribunal Supremo, confirmando 
la separación de un Inspector de celadores del Mata­
dero...........................................  .......................................

Proyecto y presupuesto de rasantes de calles circiindáiités
ai mercado de San Miguel...................................................

Cantidades invertidas en rasantes de calles inmediatas a! 
mercado de la Cebada y partidas del presupuesto porque
fuesen satisfechas................................................................

Expediente á instancia de industriales que elaboran mon­
dongos en la mondonguerfa municipal, solicitando rebaja 
de los derechos de los despojos de vaca, ternera y cordero.

COMISIÓN m.^-Estadísíiea.

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, disponiendo que para deter­
minar los grupos de población cuya anexión ai término
municipal convenga, se oiga á la Comisión 10,"................

Instancia de varios vecinos de los barrios del puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de los mismos al término
municipal de Madrid...........................................................

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas ................

Recompensa á, los autores de la obra •Estadiiica municipal».

SECRETARIA

El Excmo, Sr. Alcalde, por decreto de 21 del actual, de 
conformidad con lo solicitado por los Síndicos y clasifica­
dores de! gremio de quincalla Jitia, ha tenido á bien dispo­
ner se oficie á V. S. A ün de que, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 15 de las Ordenanzas de esta Villa, prohíba

FECH A
en

<]ne pasó al despache 
do la CamÍEjión.

t h a m i t e

üOürdiLdQ por Itt Com bión.

F K O U A  

dol tnísmo

1
0
* lO Seplienibre lí}ti En suspenso. 4 Enero 19l 1.

2 Septiembre. En suspenso. í Enero.

10 Septiembre. Sobre la mesa. 4 Enero.
. 2 Septiembre. Sr. Catalina. 10 Octubre 1910.

20 Septiembre. En suspenso. 4 Enero 1911,
7

17 Febrero,
l

i

Sobre la mesa. 18 Febreio.

>
l

3 Marzo» t
V

¥

27 Marzo» ¥ ■

27 Marzo. T 9

1.'’ Agosto. Sobre la mesa. 21 Febrero,

19 Diciembre. Sobre la mesa. 2t Febrero,

29 Enero. Sobre la mesa. 21 Febrero,

25 Enero. Sobre la mesa. 21 Febrero.
13 Febrero, Sobre la mesa. 21 Febrero.

30 Enero, Oír a¡ interventor y vi-
gilante del Mercado. 21 Febrero.

1.“ Marzo.

28 Febrero. > *

i7 Marzo. i» B

27 Marzo.

27 Marzo, •

29 Marzo, 3 *

20 Abril 1910, Sr. Corona. !tí Agosto 1910.

3 Octubre, Sr. Corona. 15 Octubre,

3 Marzo 1911. 9 ¥
28 Marzo. ¥ ¥

colgar prendas ó artículos do comercio que sobresalgan de 
las fachadas de las casas y de las puertas do- las tiendas,
, Lo que tengo e! honor de participar A V. S. para su eo- 
iioeimiento y efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.— Madrid 29 de Marzo 
de 1911.— El Secretario. P. Ruano y Carviedo.

Srcs. Tenientes de Alcalde.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 419

w

En cuinpl.iniiento de ia ley y disposíeioiiea vigentes, 
nnodíi expuesta al público en esta Secretaría (Negocia­
do S.“)! si expediente instruido para habilitación, en el ca­
pitulo I del presupuesto vigente de Gastos, de un crédito 
de 30.250 pesetas, para atender al pago de los alquileres 
de los locales que ocupan los Juzgados municipales de esta 
Corte, cuya suma so obtondrú de la consignación figurada 
en el cap. X I del mismo presupuesto ^Imprevistos»,

Lo que se anuncia al público para su coiiociiniento.
Madrid 7 de Abril de 1911.— El Secretario, jE, Ruano y 

Oarriedo.

Este Excino, Ayuntamiento, en sesión de 31 de Marzo úl­
timo, ha aprodado el proyecto presentado por el Arquitecto 
municipal de la cuarta sección, pAra la reforma de las ali­
neaciones de la zona comprendida cutre la calle de Atocha 
y las plazas de la Aduana vieja y del Angel, cuyo proyec­
to se halla de manifiesto en el Negociado 4,“ de esta Secre­
taria, durante el plazo de treinta días, contados desde el 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, y horas de las diez de la maiiana á una de la 
tarde, en cumplimiento y  A ios efectos que determina el ar­
ticulo 027 de las Ordenanzas Munieipales.

Madiid 7 de Abril 1911.— El Secretario, F. Ruano y 
Oarriedo,

Cotización en Bolsa de los valores municipales «ji los dias 
del J.o al 7 de Abril de I f it l .

Eümptéatíto de IdflB— 
ObligA(̂ ÍDnea do 100 
pesetas al B 100. 

Resultas. —Obligacio­
nes de 500 pesetas al 
4 por 100... . . I . . . . . . .

Esprop i aciones en el 
Interio r O  b lí ga  ■ 
oiones de BOO pese­
tas a] 5 por 100........

Cédulas pata la  oous- 
truoción de la  N e­
crópolis de 600 pese­
tas aU  por 100«*.,.* 

Empréstito de liqui* 
dación de Deudas y 
Obras. — Oblígaoio- 
ués de 500 pesetas al 
4 Vs por ,,****,*. 

OÓdnlas do Expropia’ 
efones del Ensanche 
de 500 p e s e ta s  a l  
4í/apor 100*..,......

J>
a
a

r>  1 A  s
2,
5*-1 1 a 4 S G 7

> * k * k •p

» » k 80% »

9(3% » 93% 90% • i

• > • • »

> » 92"/„ k •

se k 93% • • »

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Snc.i'nmen-

AUTORIZACIONES

m
w
Tt

0Hfk

0tr
0

1

Cr)
■a
0
* *
V
Kba
■»

s
«É

n
o

o

G-E
aS"

r ?

IMPOHTF

Peietat.

De 33 pesetas.................. 5 9 4 2 20 660
De 44 id........................... 2 3 1 1 7 308
De 50 id........................... 2 » » 1 3 150
De l io  id..................... 1 1 » » 2 220
De 165 id........................... » » 1» 9 »

Suma..............

AutoriiaciDnasfior ontarramlenlo do 
dadavarea ó rastoa proaadantsa da 
luara de la Capllal d por trasi ado da 
ano a alro catnonlarla, d bien daniro 

da loa mismas.

10 13 5 4 32 1.338

De 33 Desetas.. . . » » » » » »
De 50 id ........ » 2 2 100
De 165 id.......... » > » 1 1 165

T o tal.............. 10 13 5 7 35 1,603

Resumen por Negoc.iad.os de los expedientes registrados 
en el mes de Enero de 19 tl, correspondientes á la Se­
cretaria del Exorno. Ayuntamiento.

HEG-OCIADOS

1. ” Personal...........
2. ° H acienda.,,....
3. ° Policía urbana.
i , ° .  Obras..........................
5. ° Beneficencia.....
6. “ Ensanche..........
7. “ Consumos y Mercados.

Reformas sociales..................
Estadística..............................
Elecciones...............................
Quintas...................................
Central...................................
Subastas.................... ............
Actas......................................

EKTRADAS

T o t a l e s ..............................

Mecanografía: Comunicaciones y copias.

Comparación con el mes anterior: 
En el mes de Diciembre de 1 9 1 0 , , .  
En el mes de Enero de 1911..............

D i f e r e n c i a  e n  m á s , . . .  

Mecanografía:
En e) mes de Diciembre de 1910.......
En el mes de Enero de 1911............. .

D i f e r e n c i a  e n  m á s . . . .

S07 
257 

1.403 
1 420 

126 
604 
84 

190 
169 
77 

520 
1.032 

13 
17

SALIDAS

6.719

6.142
6.719

577

36
76

780
376
49

287
25

»
51

295

1.975

8.133

1.763 
1.975

212

7.234
8.133

899

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3 °  ('Policía urbana), '
I). Gregorio Martínez, tejidos, Bravo MuríHo, 145.
D. Antonio Andrés Martínez, tejidos, Principe, 12.
D. Antonio Vázquez, aceites y  legumbres por menor, 

Jardines, 25.
Sres. Berengiier y  Samper, tejidos, Abada, 3,
D. Teodoro González, lechería, Hernaui, 3.
Doña María Serrano, confección de sombreros de seño­

ra, Marqués de Val deiglesias, 4.
Doña Soledad Carrasco, venta de sombreros de señora, 

Olózaga, 3.
D. Seeundino Rodríguez, venta de calzado, Cruz, 34.
D. Mariano García, taller de tirador de oro. Marqués de 

ürquíjo, 38.
D. Salvador Rodríguez, venta de aparatos eléctricos 

Luna,6.
D. Mariano Natividad, reparaciones eléctricas mecáni­

cas, paseo del Prado, 36.
D, Antonio Pérez, venta de sombreros,, Príncipe, 6.
Doña Julia Díaz, huéspedes. Los Madrazo, 18.
D. Domingo Gómez, comestibles, Bravo Murillo, 157.
D. Eduardo Ruiz, venta de tarjetas postales, Corredera 

Alta, 17.
D. Manuel Lence, despacho de pan, Alarcón, 7.
D, Abelardo liCuñiz, gar'oge, Núñez de Balboa, 14,
D. Alaiiuel Jiménez, despacho de pan, Lugo, 9.
D. Pablo Gallego, comestibles y  café tupinamba, Mar­

qués del Riscal, 6,
D, Gustavo Morales, caldera de vapor, Princesa, 27 y  29.
D, José María Quintana, baños, Jardines, 16 y  18, y  

Aduana, 25.
D. Pedro Domingo Barrio, cacharrería y  huevería, Es­

pañólete, 2.

Por el Negociado 4 °  (Obi-as).
R eform as: B arquillo , 16; G utenberg , 12; Cuchilleros, 18; 

Tolüdo, 3; Ig lesia  de S an  Pedro; Don Felipe , 10; ¡íu rita , 9,
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Mímiueaiiiíi; Cusino de Afadi'id.
Moiitacai'gas: Nicolás Mai'ía Rivei'o, 2.
Construcciones; Iriarte, sin número; María Fcdraza; San 

Pedro, sin immero; Huesca, sin número; Malcampo, 17; ca­
mino de la Dirección.

Ampi¡aciones; Zamora, sin número; Artistas, 34, 
Corbetizo: Almansa, 50.
Alquilan Pacífico.

Oío’fíS da menor cuantía.
Reformas: Moratín, 8; Santa Polonia, 10, Justiniaiio, 6; 

Lope de Vega, 46 y  48; lí'^ente del Berro.
Revocos: General Castaños, 13; General Ricardos, 43; 

Amparo, 99; Martín de los Heros, 9 y 11; Mesón de Pare­
des, 49; Mira el Sol, 9,

Por tíl N^egociado fí,® (Ensanche).
Alquila]’; Monte Esquinza, 4; pasco de ias Delicias; Ca­

narias, sin número.
Obras de reparación: Manner Silvela, 1; Santa Engra­

cia, 107 y Orense, 6,
Instalación de un ascensor: Goya, 9.
Obras de saneamiento: glorieta de San Bernardo, 5. 
Obras de ampliación: Zurbano, 5 antiguo y 68 moderno. 
Construcción de fincas: Juan Duque, 4; Orense, 6; Ma­

nuel Cortina y  Manuel Silvela, sin números.
Construcción de cobertizo; Tomás López, 10.
Colocación de una farola: Serrano, 29.
Colocación de niuestj’as: Luchan a, 12 y  Galileo, 42 du­

plicado.
Paso de carros: Altamirano, 3 y Santa Engracia, 
Construcción de muro; Alonso Cano, 3.
Colocación de un banderín: Fuencarral, 143,

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, í6.
Idem id. id. particulares, 1.
Idem id, id. abriendo calas, 2.
Idem id. id, con vigilancia, 2.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem de agua del Canal, 7.
Idem id. del Canal de la tubería del Municipio, 2. 
Reparación de la tubería del Canal, 4.
Total, 35.

Númem de lectores que han concurrido ñ la Biblioteca 
municipal, y clasificacióit de las obras facilitadas á los 
mismos durante el mes de Marzo último.

M A T E R I A S

Artes é industrias...............
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia................................
Literatnra............................
Revistas y periódicos..........

T o'J’a l , . . ,

La Biblioteca municipal ha recibido durante el primer trimestre dei año 
actual los libros y folletos quo d oontÍDuaclón se expresa;

Remisiones del limo. Secretario de la Corporación.
Primer Congreso Español Internacional de la Tuber­

culosis.— Barcelona, 16 á 22 de Octubre de 1910.—Barce­
lona, 1910.

Programa de festejos organizados por el Exemo. Ayun­
tamiento de Bilbao para el mes de Agosto de 1910,— Bil­
bao, 1910.

Estatutos de la Mutualidad escolar de Madrid, aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiento de Madrid en sesión de 29 de 
Julio de-1910.— Madrid, 1910,

Fom ento  y  construcoioneB d e o b ra s .—Supreelón del pol­

vo y conservación de afirmados por los procedimientos de 
la Société generale de Gondronuage des Bontés,—Barce­
lona, 1910.

Real decreto creando la medalla conmemorativa del 
Centenario de 1812 y  Sitio de Cádiz,—Cádiz, 1910,

Universidad central de España,— Memoria del curso 
de 1908 á 1909 y  Anuario del de 1909 á 1910,— Madrid, IStO.

Proyecto para la urbanización del extrarradio de la 
Villa de Madrid, por el Ingeniero D. Pedro Núilez Granés,— 
Madrid,

Senado— D iario  de las sesiones de Cortes.— De 14 á 23 
de Julio de 1910,

Congreso de los Diputados.—Legislatura de 1908.—Lis­
ta de los Sres. Diputados.—Madrid, 1908.

Senado,—Legislatura de 1909,— Lista de los Sres. Sena­
dores, Octubre de 1909.—Madrid, 1909.

Registro de las sesiones celebradas por la Exorna. Dipu­
tación de Guipúzcoa, durante el segundo período semestral 
del año 1909.—San Sebastián, 1910.

Memoria en que el Secretario de ]a Municipalidad de 
Guatemala, da cuenta á la Corporación da 1910, de los tra­
bajos veriñeados por la de 1909.—Guatemala, 1909.

Guia de Madrid para 1910.—Madrid, 1909.
Sociedad Geográfica.—Anuario de 1910.
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando,— 

Anuario.—Año de 1907.
Complemento de las Instituciones Políticas y Jurídicas 

de los pueblos modernos, por los Sres. Vicente Romero 
Girón y Alejo García Moreno.— Años 1905 á 1908.—Ma­
drid, 1910.

O aceta oficial de la República de Santo Domingo.— 
Santo Domingo, 1905.

Discurso del Exemo, Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, 
en la sesión del Senado, celebrada el dia 28 de Junio 
de 1910, en apoyo de su enmienda al dictamen de la Comi­
sión, contestaudo al Mensage de la Corona.—Madrid, 1910.

¿Próxima visita del terrible huésped del Ganges? por 
G. de Madary,

San Fernando (Cádiz) Centenario del 24 de Septiembre 
de 1910.— Programa de festejos para los días 24, 25 y 26 de 
Septiembre de 1910.—San Fernando, 1910,

Lista de los Sres. Senadores.—Noviembre de 1908.— 
Madrid, 1908.

Estudio estadístico de las defunciones acaecidas en esta 
Villa por las epidemias de fiebre tifoideas, tifus exantemá­
tico y viruela, durante todo el año de 1909, por el Doctor 
D. Luis Laebennes,—Madrid, 1910.

Empadronamiento general de habitantes rectificado en 
Diciembre de 1909.— Madrid, 1910.

Abastecimiento de subsistencias en Madrid.—Informe 
del Exemo. Sr, Alcalde Presidente, D. José Francos Rodri­
guez,—Madrid, 1910.

Asociación nacional de Fomento del Turismo, estatutos 
de la misma.— Barcelona, s, a.

College de la Société française de Madrid, place sous le 
patronage des Ministère des Affaires étrangères de 1’ Am­
bassa de France 4 Madrid et de 1’ Alliance Française.— 
Madrid, 1910.

Consideraciones acerca de la necesidad del Fomento del 
Turismo, como fuente de riqueza nacional, mediante la for­
mación del «Gran Circuito Español.>—Barcelona, 1910.

Discurso leído en la solemne inauguración de! curso 
académico de 1910 á 1911, en la Universidad Central, por 
ü. José Andrés Iroeste.—Madrid, 1910.

Estadística del impuesto sobre el consumo de luz de gas, 
electricidad y carburo de calcio, (año 1906).— Madrid, 1910.

Los presupuestos del Estado y el Clamor nacional, por 
D. Agustín Ungría.- Septiembre de 1910.

Memoria-resumen de la Estadística sanitaria del Ejérci­
to español.—Madrid, 1899.

Memoria-resumen de la Estadística sanitaria del Ejérci­
to español, año 1898,—Madrid, 1901.

Plano de !a Casa de Correos y Telégrafos,—Una hoja en 
folio, 1905,

Vista parcial de la avenida Reina Victoria (plaza de 
España).—Una fotografía en cartulina folio.

P laza  de E sp a ñ a .—P lano  g e n e ra l,—P ersp ec tiv a  y  a lza­
do (1910).—T res ío tograíífts en ca rtu lin a  folio m ay.
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Observaciones de un testigo que presenció dos epidemias 
ooiéi'icas y  en la primera vió á muchos enfermos.—Septiem­
bre de 1910, _ _

Colección Legislativa de España.—Legislación ydisposi- 
üioncs de la Administración Central. (Enero A Mayo de 1910), 
Madrid, 1910.

Colección Legislativa de España.— Jurisprudencia civil. 
(Octubre A Diciembre de 1908).—Madrid, 1910.
 ̂ Colección Legislativa deEspaña.—Jurisprudenciaadmi- 
nistrativa. (Enero á Diciembre de 1907). —Madrid, 1910; 
dos volúmenes.

Almanaqne-guía Burgalés para 1909, compuesto por 
D. Euíino López EernAndez.— Burgos, 1908.

Legislation franeaise en vigueur sur l ’Assistance etBie- 
faisance.— Paris, 1903,

Guia para los viajeros de los f'errocari'iles de España, 
Francia y  Portugal y  de los servidos marítimos, — Ma­
drid, 1909.

Guia general de feiTocarriles.—Madrid, 1910.
La nacionalidad del poder naval y el concurso para la 

escuadra. Informaciones, datos y documentos recopilados 
y comentados porD. José G. CehallosTeresi,—Madrid, 1908.

Memoria de la Administración del Presidente de la Re­
pública de Cuba, Mayor general, D, José Miguel Gómez, 
durante el período comprendido entre el 28 de Enero y el 31 
de Diciembre de 1909.—Habana, 1910.

Boletín da Prefeitura do distrieto federal, publicado 
pela Directoría general de Policía Administrativa, Archivo 
é Estatistica.—Río de Janeiro, 1910,

Boletín de la Sociedad Geográfica de Lima. (Tercer tri­
mestre de 1908 y  primer trimestre de 1909).-L im a, 1908 
y 1909; dos volúmenes,

D, José de Santa María de Hita, hijo amantisimo de Ma­
drid, filántropo cervantista. Apuntes biográficos coleccio­
nados por su amigo D. Carlos Camhronero.— Madrid, 1908.

República de Cuba.— Estadística general. Industria azu­
carera y sus derivados, (Zafras de 1906, 1907, 1908 y  1909), 
Habana, 1910.

República de Cuba,—Estadística general. Comercio ex­
terior. (Segando semestre del año 1908 y  primer semestre 
dei año 1909, y año fiscal de 1908 á 1909).— Ha'bana, 1910.

Sanidad.—Instituciones antituberculosas. Publicaciones 
de la Comisión permanente contra la tuberculosis.—Ma­
drid, 1910.

Estadística pecuaria, formada por la Asociación general 
de ganaderos.—Madrid, 1908.

Bando de la Alcaldía Presidencia sobre el empadrona­
miento general del año 1910,—Madrid, 1910.

Los Tribunales para niños. Medios de implantgrlos en 
España, por Julián Juderías.— Madrid, 1910, .

Excursión comercial á Marruecos, por D. Basilio Paraíso 
Lasus.—Madrid, 1910,

Weygandt y  Klein-Fennerbach-Stuttgart. Ateliers de 
construction. Fabrique spéciale d ’appareils pour le netto­
yage des raes et la vidange des fosses dâisance, Greiner y 
Pfeiffer.—S. a.

Catálogo-factura de «La  Aurora». Imprenta editorial, 
librería y papelería de D. Antonio Coucha.—Guadalajara,

Sindicato de iniciativas, atracción de forasteros. Junta 
directiva, comisiones y reglamento.—Madrid, 1910.

Talavera de la Reina. — Vadumécum de! viajero, 1910.
Contestación al Gobierno. ¿En qué consiste la carestía 

de las subsistencias de Consumos?, por D. José IMuñiz Bar­
dan ca.—Santander.

Caminos de hierro del Norte de España.—Temporada 
de verano de 1910.—Madrid.

Actas de las sesiones efectuadas por el Ilustre Consejo 
Municipal de Guayaquil. (Segundo trimestre de 1910),— 
Guayaquil, 1910,

Anuario de la industria textil española para 1910.—Ba- 
dalona, 1910,

London statistics, 1909-10. Vol. X X .—London, 1910.
Discurso-programa pronunciado en la sesión de 1.“ de 

Febrero de 1910, por el Vicepresidente primero Dr, D. Ma­
nuel Tolosa Latour. (Sociedad española de Higiene).—Ma­
drid, 1910. , _

Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua nacio­
nal de pensiones.—Madrid, 1910.

L ’Octroi de París. Budget des dépensés de l ’exercice 1909, 
París, 1909.

L ’Oetroi de Paris. Compte des frais de perception pour 
l’exercice 1908.—Paris, 1909,

Mont de Frite de Paris. Budget de l ’exercice 1909.— 
Paris, 1908.

Mont de Prite de Paris, Compte administratif de l’exer­
cice 1907.— Paris, 1908.

Conseil municipal de Paris. Rapport et documents, 
année 1908.—Paris, 1909.

Conseil municipal de París. Prousverbaux, année 1908, 
Paris, 1908 y 1909, _

Notes á l’appui du compte des depenses de exercice 1907, 
Ville de Paris.—Paris, 1908.

c o n t a d u r ía

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉD ITO S

p re s u p u o d to á .

PESETAS

IN G RESO S FO R M A LIZA D O S

Hftsta ol 30 
de

MaTîÈO de 1911. 

PESETAS

D el BO de Marïso 
al

8 de Abril do Í91D 

PK8KTA3

T ota l do ingresos 
hasta el 8 

do Ab ril de 1911̂

PK5KTAS

1.“ P r o p io s ............................................................................ 36.84374
5.400

6.917.7S4‘55
97.362G4

"305*41
2.180.661*06

15*2.676*15
21.760.292*18

152.016*35

17.734*38
‘2,030

1.424.3J9‘35 
76,793*53

’ 152*70 
190.537*24 
1,52.676*15 

5.148.4.50*01 
104.627*73

>

93.210*87 
í .473*60 
■

4*401*06

aS.597*95
2.550*50

17.734*38
2.030

1.517.560*22
78.‘272‘ 13

’ 152*70 
104,Q38*30 
152.676*15 

5.237.047*9f) 
107.178*23

2. ” M o n te s ....................................................................................
3. “ Im p u e s to s .................................................................................
4." B e n e fic e n c ia ...........................................................................................
5. *’ In s tru cc ión  p ú b l ic a ..............................................................
6. " C o rre c c ió n  p ú b l ic a ......................................  .'.......
7. “ E x t r a o rd in a r io s .....................................................
8. “ R es u lta s ................................................................
9. “ R ecu rsos  le g a le s  p a ra  c u b r ir  e l d é f ic i t .................

10. “ R e in t e g r o s .............................................................

In g re s o s  p o r  r e in te g r o  d e  c a n t id a d e s  l i b r a d a s ............

Total dk m e a e s o s  form alizados..................

31.303.291‘78 
>

7.117.̂ 56*09
S.803‘33

190.233*98 
2 591'70

7.307,599*0?
11.395*03

3I.303.291'7S 7,126.159*42 192.825*68 7.318.985*10
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PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayunlamienlo,.,.
Policía de sep:iiridad.............
Policía urbana y rural..........
Instrucción pública...............
Beneficencia..........................
Obras públicas......................
Corrección pública................
Montes..................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos.. 

Total  be  pagos formalizados .

CRÉDITOS 
atl t o r i z a  dos«

2.048.231‘52 
1.736.10P54 
5.053.516*64 
1.346.854*83 
1.776.401*70 
4,146.879*67 

426.480*14

13,&59.634*53
2.475.915*19

254.068*90

33.124.084*66

33.124,084*66

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 30 Del 30 de Mariío
de al

Marzo de 1911. S de Abril de 1911.

PESRTAS PfigItTAB

427.552*56 148.617*47
275.678*68 l'15.021‘a3
977.071*06 88.295*53
189.718*77 30.530*77
322.352*01 91.929'85
822.913*86 99.344*41
107.481*30 7.900

3.005.941*36 34’ ,270*23
303,036*81 75.215*13

25
>

t.OOO
>

6.431,771*41 692.145*22
158.714*79 81*54

6.590.486*20 692.226*76

T o ta l de pagos 
iiasta el B 

de Ab ril de 1911«

PS8STAS

576,170*03
390.700*51

1.065.366*59
220.2o9*54
414.281*80
922.258*27
115.381*30

3.040,211*59
378.251*94

1.G25

7.123.916*63
158.796*33

7.282.712*96

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

PESETAS

7,307.590*07
158.796*33

7.123.916*63
11.395*03

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ,

PESETAS

7.148.793*74

7.112.521*60

36.272*14

Madrid 8 de Abril de 1911,—El Contador^ Rafael Salaya.

INTERVENCION DE CONSUMOS

<7A S O O  Y  K .A 1>10

/¿estimen ffeneral de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 26 
de Mareo al 2.*' de Abril, ambos inclusive, según estado 
fecha 4 del mismo, re,mitido por el arriendo en cum pli­
miento de la condición 29 del contrato.

Sección I.**-— Oei'ecbos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 271.186*21 

Sección 2,*— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  30.894*09

T o t a l .................................  302.080*30

Jiecaudado por la Administración municipal.

JEX TJfctA K R  A  1>10

Eielato de la F lorida ....................................... 15*70
Idem de Valencia,........................................... 17*43

T o t a l .................................. 33*13

Hecaudacián obtenida en las zonas concertadas en los dias 
arriba expresados, según los datos que facilitan  los repre­
sentantes de las mismas, en cumplimiento de la base S," 
fíe los contratos celebrados, y partes l ewiíítdos por los 
empleados municipales de servicio en los fielatos.

Pesetea.

Zona de Aragón.......................................... . 835*06
Idem de Bilbao..................   3.045*42
Idem de la Castellana......................................  676*03
ídem de Segovia..............................................  911*71
Idem de Toledo................................................  765*12

T o t a l ..................................  6.233*34

Madrid 6 de Abril de 1911.— El Jefe de la Interven­
ción, 51. Melgoaa.

OBRñS MUNICIPALES
Obras en ejecución durante los dias del 30 de Marzo 

al 5 de Abril 1911.

ADERAS

Sagasta, Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, Arenal, 
Montalbán, Huertas, Nueva, Mira el Sol, paseo del Rey, 
ronda de Atocha, Ventorrilo, Cava Baja, Pez, plaza de 
Cánovas, Embajadores, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Ronda de Atocha, Paeíflco, Sagasta, Alcalá, Guindalera,
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Prosperidad, Augusto Figaeroa, Barbieri, Montera, Conde 
Duque, ronda de Vallecas, Granada, Trajineros, Aifon- 
so XII, Juan de Mena, Espoz y Mina, Alameda, Cava Baja, 
paente de Segovia, Bolsa, Don Pedro, carrerra de San Isi­
dro, Fuencarral, Zorrilla, Miguel Servet, Rey Francisco, 
San José, Infantas, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBUAB HUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, rondas de 
Atocha y de Valencia, Rey Francisco, Huertas, asfaltado 
comprimido en baldosas, trozo comprimido entre la plaza 
de! Angel y  plaza de Matute,

MÁQUINAS
De servicio, una, dos dias, en el paseo de San Antonio 

de la Florida, y otra un día, en Diego de León 
TALLE R E S

En el de carpintería; arreglo de carretillas y  carros de 
mano, y  en la Exposición de Arquitectura.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de 
toda clase de herramienta; reparación de cilindros com­
presores y varios trabajos para !a verja de la Escuela de 
Veterinaria.

En el de pintura: en la Exposición de Arquitectura,
Madrid 6 de Abril de 1911.— El Ingeniero encargado del 

servicio, J. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días 
del 30 de Marzo al 6 de Abril de Í9U .

INTERIOR
Presupuestos, 6; permisos especiales de la Compañía del 

gas, 80; licencias expedidas, 23; instancias registradas é 
informadas solicitando licencias para apertura de calas, 17; 
partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones 
de licencias, 21; asuntos tramitados, 52; oficios para recep­
ción de materiales, 25; listas de jornales, 40; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 18.795‘75 pe­
setas.

EHSAHOHE

Asuntos tramitados, 27; actas de recepción, 3: listas de 
jornales, 2; oficios para recepciones, 48; partes diarios de 
calas, 7; importe de las listas, 13.739‘38 pesetas.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 32; ídem de salida, 17; expe­
dientes de entrada, 63; ídem de salida, 65; comunicaciones 
de entrada, 30; ídem de salida, 54; volantes de entrada, 5; 
ídem de salida, 1; recepción de materiales, 1; citaciones á 
recepción de materiales, 29; actas de id. de id., 15; anun­
cios & id, de id., 2; importan los jornales pagados en la 
tercera decena de Marzo, 18.210*45 pesetas,

Madrid 6 de Abril de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

E 3 S T S  A T A C H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 30 de Marzo al 5 de Abril de 1911.

ACERAS
Zona 1.“—Obra nueva, Calvo Asensio y Fernando el 

Católico,
Conservación, plaza del Dos de Mayo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“ — Obra nueva, FTúñez de Balboa, Claudio 

Coelio, 109 y paseo de la Castellana, 26.
Conservación, Lagasca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“̂—Conservación, Labrador,

EMPEDRADOS

Zona l . “̂— Obra nueva, Ruiz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“'—Conservación, VHlanueva, Ayala y paseo de 

Ronda.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.*—Conservación, Méndez Alvaro y Labrador.

CAMINOS

Zona 1.“—Obra nueva, Fernando el Católico y Melén- 
dez Valdés.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“̂— Obra nueva, Núñez de Balboa, entre Juan 

Bravo y  Maldonado; paseo de Ronda, del Asilo de pobres á 
O’Donnell; Conde de Aranda, entre Lagasca y  Velázquez.

Zona 3.“"—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­
mientas, construcción de ruedas para carretillas, agujas de 
palenques y varios arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas, pa­
lenques para las placas de las calles, nn carro y varios 
arreglos. ,

En el de vidriero: construcción de muestra para una 
Casa de Socorro.

En el de pintura: earretillas.
MÁQUINAS

La nüm. 3, ha funcionado durante estos días en el ca­
mino del Este.

OBRAS POR CONTRATA
Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 

á la glorieta de los Cuatro Caminos, y  en el paseo de Ronda, 
desde María de Molina á López de Hoyos.

Terraplenado, López de Hoyos, desde María de Molina 
á. paseo de Ronda.

Madrid 5 de Abril de 1911.— El Ayudante Jefe, Eduar­
do Vassallo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 29 de Marzo al 4 de Abril de 1911.

POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías.— Reparación: Alcalá, Amparo, Eraso, Rai­

mundo Lulio, paseos de Santa María de la Cabeza y  del 
Rey, rondas de Toledo y de Valencia.

Fuentes.—Nueva ¡ustalación: Asilo de San Bernardino 
y  plaza de Manuel Becerra.

Reparación; Amparo, paseo de) Cisne y plaza de Santa 
Cruz.

Bocas de riego.— Reparación: Raimundo Lulio.
Urinarios.— Reparación: Alcalá, Alberto Aguilera, puer­

ta de San Vicente, plaza de San Martín y Peñón.
Alcantarillas.—Reparación: plazas de la Cebada y  de 

los Mostenses, Dulcinea, Tenerife, Goiri, paseos de las De­
licias y de Santa María de la Cabeza, travesía de San Lo ­
renzo, Colegiata, Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, 
Quiñones, Ruiz, Vilialar, General Porljer, ronda de Va­
lencia y  Parque de Madrid.

POR co n tr a ta

Ifontanería,—Construcción de muro de cerramiento y  
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del 
Rey, y evacuatorios subterráneos. Puerta de) Sol.

Alcantarillas.—Colector en el arroyo Abroñigal (Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, Méndizábal, Alonso Cano, Ábascal, Melén- 
dez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Veláz­
quez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasca, Ponzano, 
Bretón de loa Herreros, Fortuny, Zurbarán y ronda eje 
Atocha.

MECÁNICA

Pantallas para urinario,
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FUNDICIÓN
Pantallas para urinario.

, GUAÜNIOIONERO
Ctianclos.

C A B PIN T IilíÍA

Arreglo de retretes, Parque de Madrid; arreglo de valla, 
depósito de Tetuáu; colocación de andamio, fuente de la 
plaza de la Cruz Verde; conetruecióji de armarios y retirar 
la valla de la obra del almacén del ramo.

PlN 't’ü líA  _

Ui'inai’ios, Valverde, Puerta del Sol, Corredera Baja y 
plaza de los Mostenses; iuentes. Inclusa y Latina; fuentes 
y anuarios, en talleres.

OEJÍtíAJERÍA

Fosa séptica, Asilo de Nuestra Señora de la Paloma; 
cambio de fuente, paseo Imperial; colocación de rejilla y 
arreglo de fuente, plaza de los Mosteases; cambio de fra­
gua, en talleres; colocación de cerraduras. Asilo de San 
Pernardiiio; arreglo de lierramientas y construcción de chi­
menea para la fragua.

CANTERÍA
Cambio de fuente, paseo Imperial; labrado de batientes, 

en talleres; rebajado de buzón, matadero de las Ventas; 
fuente en construcción, plaza de Manuel Becerra; coloca­
ción de losa, viaje de la Fuente de la Reina; colocación de 
placa y platillo de absorbedero, Infantas; colocación de re­
jillas en ui'inarios, cabecera del Rastro y Peñón.

VIDRIERÍA
Evacuatorios, Puerta de! Sol; cambio de fuente, paseo 

Imperial; arreglo de fuente, oñeina de Contaduría; coloca­
ción de un depósito de retrete. Asilo de San Bernardiiio; 
arreglo de urinarios, Espíritu Santo, plaza del Dos tic Mayo 
é Hipódromo, y preparación de la linea del tejado de los 
talleres.
SERVICIOS prestados  POR El, PERSONAL DK ALCANTAR1L1.A8 

Calles vigiladas, 2.866.
Idem limpias, 285.
Objetas extraídos, 4,
Servicios de orden público, 3.
Reconocimiento de atarjeas, 56,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DK POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 110,
Idem extraídos, 94,
Metros cúbicos extraídos, 711.
Importe, 857‘50 pesetas.
Madrid 5 de Abril de 1911.— Ei Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Itdnc.ión de loe truhujos verificados en este ramo durante 
la sema7ia del 26 de Marzo al 1 °  de Abril de 1911.

PARUUK DE MADRID .

Adornos y macizos,— Arreglo de fajas y picado y  plan 
tación de sedum en la cuarta zona.—Picado á.Q piretrum  y  
limpieza de semillei'os en la tercera zona.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas.
Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 

Plantación en tiestos.— Cava tíe cuadros y limpieza de se 
mineros.— Confección de zarzos.—Riego, limpieza y con­
servación de plantas,— Calefacción y  vigilancia.

Zonas l.'\ 2,", 3.'* y 4."— Cava de cuadros y  pisaderas. 
Plantación de arbustos y coniferas. —Riego de praderas, 
bosques y testeraje,—Enrasado y enarenado de paseos.— 
Roza y limpieza de paseos, alcorques y regueras,—Aper­
tura de una zíiiija en la cuarta zona para colocación de tu­
bería para sei’vido de bocas de riego.—Conservación <le los 
jardines do las líscuelas de Aguirre, estatua de Espartero, 
plaza de la Independencia y cementerio de Nuestra Befiora 
de la Alniudeiia,

Obras y talleres.—Arreglo y blanqueo de la casa y lia- 
bitaciones de la dependencia.— Construcción de regueras

en la primera zona.— Arreglo de regaderas y mangas de 
riego.—Arreglo y aguzado de zapapicos y  herramienta de 
cantero.—Tendido de tubería de plomo y colocación de 
bocas de riego en la cuarta zona y Parterre,—Arreglo de 
pílarotes y alambre en el eerramiento de jardines y emplo­
mado de porta bandos.—Restauración de la estufa de Sala­
manca y fuente Egipcia.— Limpieza de la toma de aguas 
del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y  ARBOLADO

Podado res.—Corta de árboles en el Canal y siega de 
praderas en los jardides.

Jardines.— Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
misinos. —Vigilancia del servicio de arrastres —Recorrido 
de calas.—Limpieza y conservación de los jardines del Asilo 
de la Paloma y Gobierno civil.

Puente de T o ledo— Recorte de basuras.— Plantación 
de plátanos y acacias.—Vigilancia.

Sección volante de jardines,—Cava y reforma del jardín 
de la plaza del Dos de Mayo.— Corta de árboles en el Canal, 
Vigilancia.

Secciones 1.’̂ , 2.'^ 3.“ , 4.^ 5.“ y  6.‘‘—Riego con cubas. 
Cava de cuadros,— Limpieza de paseos.— Zarandeo de man­
tillo en el Retiro.— Carga de leña en el Canal. —Vigilancia.

Sección volante de paseos. —Cava de praderas,— Eraba 
surado en la tercera zona del Retiro.—Carga y descarga de 
maderas.— Plantación en la ouestade la Vega.— Vigilancia.

Vivei'os.— Roza y plantación,— Arreglo de cuadros y re­
gueras, - Extracción de basuras.— Vigilancia en tos Vive­
ros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras,— 
Limpieza de paseos.—Vigilancia.

Parque del Oeste,— Siembra y i'egularización de prade­
ras.—Cava de tierras,— Barrido de paseos.—Siega v riego. 
Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 6 de Abril de 1911.—El Jardinero mayor, Ceei- 

Uo Rodríguez.

EDIFICACIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el 25 de Marzo al l . °  de Abril de 1911.

Obras en ejecución de carpintería y albañileria; en el 
Asilo de la Paloma; Mercado de ganados; pabellón del 
Ayuntamiento de la Exposición (Retiro); plaza de la Ceba­
da; Duque de Alba y fuente Egipcia (Retiro).

Servicio de guardas; en la calle de la Arganzuela y Mer­
cado de ganados.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 7 de Abril de 1911.—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PBIEBRA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos hechos, 31.
Volantes de altura, 1.
Madrid 7 de Abril de 1911.—El 

eión, Julio Martínez Zapata.
Arquitecto de la sec-

TEROERA 8ECOION

Demolición y valla: Barbiei'i, 13.
Licencias de construcción y ampliación; San Germán, 

número lü y Lérida. -
Licencias pai;a obras de reforma y reparación: Clmrru. 

ea, 13; Pez, 22; Barbieri, 15; Madera Alta, 43; Fuencarra!, 
números 26 y  .56; Hortaieza, 70 y 72 y Eugenio Salazar, 8,

Licencias para alquilai': Lozano, 6 provisional; Zabale- 
ta, 47 provisional; Alonso Heredia, 9; Arderaáns y Ferrer 
del Río.

Licencias para apertura, reapertura y obras en estable­
cimientos; Corredera Alta, 2 y  21; Sagasta; Valverde, 31 
y 54; plaza de San Ildefonso, 1; Augusta Figueroa, 19; San 
Vicente, 23 y 38; Espíritu Santo, 2, 5, 7 y 18; Bárbara de 
Braganza, 1Ò; Pelayo, l  y 69; Palma, 6; Colón, 11; Fernan­
do VI, 21; López de Hoyos, 2, 19 y 72 y Agustín Duráii, 7.
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Asuntos varios; Alcalá de Henares tercer Asilo, tasa­
ción- Psz, 8 y Molino de Viento, tasación de valla; Santa 
Bárbara, 8, ascensor eléctrico.

Partes de dirección de obras, 1,
Keconocimientos, 4L
Oficios, volantes y B. L. M., 11.
Madrid 7 de Abril de 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos lieelios, 33.
Madrid 7 de Abril de 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN 

Expedientes despachados, 28.
Reconocimientos practicados, 26.
Alineación demarcada, 1.
Madrid 6 de Abril de 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albitiana,
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANODE 

Expedientes de expropiación, ,5,
Tira de cuerdas, 3.
Trabajos de delincación, 9.
Construir, 5.
Obras de ampliación, 2.
Obras de consolidación ó reforma, 8,
Partes de obras, 1.
Revoco, 1.
Denuncias, 3,
Máquinas y motores, 1.
Establecimientos industriales, 18.
Incidencias y varios, 4.
Reconocimientos, 34.
Coniunicacioiies, volantes y B. D, M., 7.
Total, 101.
Madrid 6 de Abril de 1911,—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN 

Expedientes despachados, 20.
Reconocimientos practicados, 17,
Tira de cuerdas, i.
Madrid 6 de Abril de 1911, —El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Rípollés.

POLlClA_URBANa
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

íísratctci de comprobación del gas del alumbrado ptlblico 
durante los dias del 30 de Marzo al 5 del mes de la fecha.
Nùmero de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96 60
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros... 100‘ 17 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98‘70
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.................  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro de! g a ­

binete durante los experimentos, máxima, inili­
, metros..................................................................  44
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros.. . ............................................................  50
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenta hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 5 de A bril de 1911.—El Je fe  del servicio , J .  G a r­
d a  Tejero.

Hajas naturales ocurridas en el alumbrado pilOHco 
durante las días del 30 de Marzo al 6 de Abril. 

Distrito del Hospicio, 71 horas y  ,55 minutos; Cliamberf, 
1.214 horas y 50 minutos; Buen.avista y 2.'̂  zona, 605 horas 
y 15 minutos; Congreso, 269 horas; Hospital y 3.“ zona, 
201 horas y 20 minutos; Inclusa; 212 horas y 2,5 minutos; 
Latina, 375 horas y 10 minutos; Palacio, 127 horas y 40 mi­
nutos; Universidad y 1." zona, 549 horas y 10 minutos. 
Total, 3,629 horas y 45 minutos. '

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ba lucido desde las 7 de la tarde, hasta las 5 
de la mañana, durante los citados días.

Relación de los jornales acreditados durante el mes de 
Marzo de 1 9 1 con expresión de los servicios prestados 
por el ramo de Limpiezas y Riegos.

HÚMERD
JOUNAÍjES

Listeros................................................ 120 360
Ordenanzas................................... . 31 93
Ca.bos................................................... 2.417 7.251
Barrenderos......................................... 12.981 35.697‘75
Ayudantes................................... . 4.262 10.655
Llaveros............................................. 4.312 7.546
Maquinistas.................................. ... 98 490
Fogoneros........................................... 93 279
Mayorales......................................... 123 430‘50
Porteros............................................... 96 240
Mozos de cuadra................................ 109 272‘50
Serenos......................  ...........  ........ 121 302'50
Guarda de la Quinta de San José.. .. 31 77‘50
Conductores de carro......................... 2.229 6.687
Operarios de talleres.......................... 418 1.344'25
Suplentes de barrenderos................... 1.186 3,261‘60
Idem de ayudantes............................. 408 1.020
ídem de llaveros................................. 251 439‘25
Idem de conductores.......................... 191 573

T otai....... .............. 29.477 77.019‘75

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: Vellones, 3.567; Goya, 692; Parque de) Oeste, 123. 
Total general de carros, 4.382.

En los talleres de carreteria y guarnicionería de este 
ramo, se han arreglado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc., etc.

A  diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras.

El riego con cubas y mangas se efectuó el dia que el 
estado del tiempo lo lia permitido, como igualmente el la­
vado en las vias asfaltadas.

Las raciones de paja y cebada adquiridas para el con­
sumo del ganado, ascienden A 22,372 kilogramos de ceba­
da y 33.558 kilogramos de jiaja,
l>eii ti niñas y servicios prestados por el Cuerpo de Quttritins 

municipales en los dias del 31 de Marzo al 0 de Abril 
de 1911.

D E N U N C I A  8

Distrito del Centro, 43; Hospicio, 48; Chamberí, 29; 
Buenavista, 50; Congreso, 43; Hospital, 43; Inclusa, 49; 
Latina, 50; Palacio, 49; Universidad, 56. Total, 460.

SERVICIOS
Distrito del Centro, 21; Hospicio, 16; Chamberí, 5; Bue­

navista, 6; Congreso, 17; Hospital, 12; Inclusa, 11; Latina, 
7; Palacio, 5; Universidad, 6. Total, lO(i.

A! quemadero: por el personal de los distritos de Cham- 
herí y  Palacio, dos vacas.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción, 2; idem id., renovadas, 1; in­
formes ai Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 5; idem al Ilus- 
trísimo Sr, Jaez ninnicipal del distrito del Congreso, 1; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 52; altas 
y  bajas de cocheros, 32; papeletas de cUación, 42; volantes
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r
de eitadón, 30; Juieioa celebrados, 42; multas impuestas,24; 
juicios sobreseídos, 18.

Se.rvicioB prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 30 de Marzo al 5 dé, actual.

Incendios.— Día 30, paseo do la Castellana, 6; se recibió 
el aviso á las nueve y veinte minutos, y se terminó á las 
diez; la cau-^a del servicio fué el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 31, ronda de Atocha, 5; se recibió el aviso á las seis

y treinta minutos, y se terminó á las ocho y treinta minu­
tos; consistió en la extracción de dos reses de un pozo.

Día 5, Echegaray (hotel Inglés); se recibió el aviso á las 
doce y treinta minutos, y se terminó á la una y diez minu­
tos; consistió en el hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id- por los Jefes de zona, 8; ídem 
Ídem por los capataces, 23. Total, 33.

Madrid 6 de Abril de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1911,

Denunelas.

Por iníracoión de las Orde­
nanzas Municipales. . . . . . .

Por Id. Id. y de las disposicio 
nes de ia Alcaldía Presiden 
cía sobre elaboración y ven
ta de pan..........................

Por Id. Id. de ia ley del Des 
canso dominical...............

To t a lr s ..............

Jálelos.
Multados..............................
Apercibidos...........................
Sobreseídos...........................
Al Juzgado municipal.. . . . . . .
Al apremio............................
Pendientes........................... .

■ T o t a l e s ...................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......................

No se ha celebrado Juicios

D I S T R I T O S

flIUBl

Ceiiri. Eeirltb. {btiiltri. Bim iliU. ÍDDirtat. Etsplil. latiati. Ltlint. Pillili. Dghmiiti.

51 16 186 > 9 > « 9 50 18 321

» 8 » » > 9 > 9 9 6 14

> » » 9 > 9 * 9 9 >

51 24 186 > 9 ■ 9 > 50 24 335

1 8 121 9 1 » 9 * a 9 137
> 4 29 > > » 9 9 9 9 33
■ » » > 9 9 9 9 24 9 24
» > » > * 9 ' 9 9 9 9 9

* > » » 9 1 9 9 9 9 9

173 27 36 1 9 9 > 9 18 37 291

173 39 *186 9 9 9 > 9 50 37 485

■ 160 9 9 9 9 9 55 9 270

en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y Latina,

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1911.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

tilín. Biifltli. Ckiilliri- ByiDitlili. Ciiümi. Diipilil. ¡iiIdíi. Lililí. Pillili. Bihetíidií. TOTAL

Enfermos asistidos A domicilio.. 8 12 18 91 > 54 9 31 19 21 254
Idem en consulta general.......... 2 16 26 20 > 67 9 85 22 26 264
Operaciones en ia especial de Ja 

vista. ................................. D 1 » > * 9 1 9 9 9 l
Enfermos en Ja especial de niños. 9 9 9 > 9 9 9 9 9 9 «
Idem en Ja Idem da Ja vista........ 9 13 9 » 9 9 9 9 9 9 13
Accidentes socorridos por lo s  

Médicos de guardia................. 93 58 46 37 9 109 9 140 18 65
2

566
Partos y abortos asistidos......... 9 2 3 2 9 5 1 9 » 14
Vacunaciones............................. 2 9 9 9 9 > 9 9 ■ 9 2
Revacunaciones......................... 7 9 9 9 9 > 9 9 9 9 7
Reconocimiento de enajenados.. 1 2 > 9 9 > 9 9 9 9 3
Idem de cadáveres........................................... 3 > 9 9 9 1 9 9 9 1 5
Asistencia á incendios............... » 9 » 9 1 9 9 ‘ 9 9 »

To t a l ........................................... 116 104 93 150 • 236 9 256 59 115 1,129

fi

I t
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ADM INISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
eilSI n lili Hillin» tiniKuiBun

Mtl. Uitpltii. Bienaililt. ttgfrtii. Htipllal. latliii. Ifiílíi. Pilult. TO TAL

Medicinas......... ; .................... 10 41 120 49 9 239 9 lió 99 59 733
Aparatos ortopédicos........ .

í Burras.................  .
>
*

1
•

1
»

2
9

9

9
2

9

9

9
Ó

9

1
9

■
>

13
9

Leche do Cabras.................... 9 > » 9 9 9 9 » 9 1 9

Vacas.................... 6 3 3 9 4 4 2 280 1 305
Pensiones de lactancia............. 5 3 5 1 9 9 9 6 9 9 37

Pan....... ................. 10 15 22 8 9 49 62 12 1 2 181
Carne .................... 10 15 22 8 9 49 62 12 1l 2 181

Víveres.. Tocino ........................... Î0 15 22 8 9 49 62 12 1 2 181
Bonos especiales de 

comestibles............. > > 9 > 9 9 9 9 1 9 1
Garbanzos.................... 10 15 22 8 9 49 62 12 1 2 181

C arbóri., 10 15 8 » 49 62 12 1 2 181
Mantas......................... * 9 9 > 9 » 9 r > 1 1
Mantones.................... » 9 > 9 9 9 9 > > >
Chalecos de Bayona. 9 9 9 9 9 9 9 9 • •
Fajas............................... > » > 9 9 9 9 9 9 9 9

Hopas. .. Almohadas................... > 9 > » 9 9 9 * 9 9 9

1 Sábanas.................. > 9 » > 1 9 t 9 9 9

Camisas.................. 9 J 9 * ■ 9 V 9 9 9

Envolturas............. 9 9 9 » 9 9 » 9 9 9 9

Jergones................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

T o t a l .................... 67 126 239 94 1 499 323 190 386 71 Í.995

s m o P i D

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de 
Marzo de 1911,—iníeWor y Ensanche,

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 44.

Idem en id. de id. de reforma, 12,
Idem en id. de licencias para alquilar, 37,
Idem en id, para obras generales y parciales de sanea­

miento, 83.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 118.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 4.
Idem sobre aperturas de vaquerías y  cabrerías, 5.

Informes en partes de la Dirección facultativa de obras 
remitidas por los Sres. Tenientes de Alcalde, 3.

Comnnicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 3.

Certificaciones expedidas, 143.
Placas de saneamiento concedidas, 143,
Visitas de inspección giradas, .368.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 129.
Citaciones verificadas, 286,
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Admi­

nistración de Propiedades, 26.
Partes de casas saneadas, para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 283.
Suma, 1.695.

N o t a . Casas saneadas hasta ia fecha con arreglo a! 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3.906.

Madrid 31 de Marzo de 1911. —El Secretario, F. Moii- 
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de gulas.

C Z jA S B S  X JE
IMPORTE

PERIODOS Vacuno, HftsbraB 
de Idem. Caballar. Mnlar. Asna], CABBOS Fmbu iii 

Uro í irmtrg lÍUÍAS
1 0*15 píat. A Ú‘1U fjtói. A 0*15 plof. 4 0*J5 ptíu. A 0*10 ptat. A 0*25 ptat. Áipla*. .A t*50 FKBKTAa

Día 29 de Marzo de 1911 . . 63 9‘4501a30... ............... 2̂ AA 99 n Î o
Dia3l................ . ' ■ ' 37

¿O oü
Ola 1.“ de Abril........................
Día 2. '

40 > > > > * > 1
57o
6

Día 3......  ...............................
Día 4.. .............................. 4‘2 1

15
6‘40

T o t a l ............... .............. 263 3 25 86 22 7 1 2 Ó5‘35
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AIJMINISTIiACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de de güello, precio del ganado, etc., en la semana ded 29 de Marzo al 4 de Abiñl de 19l i ,
y su comparación con igual período del año ante^'ior.

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1'54 á 1*86 pesetas el vacuno; de 1‘60 á 1‘90 el lanar. 
Ih'acedencia del ganado.—Madrid, 264 vacas, 89 terneras, 2.707 lanares y 60 lechales; Avila, 180 vacas, 60 terneras 

1.810 lanares y  50 lechales; Coruña, 280 vacas y 120 terneras; Lugo, 300 vacas y  80 terneras; Toledo, 220 vacas, 100 ter­
neras y 2.400 lanares.

. PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los días del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1911, de los 

artículos que á continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CARNES Y GRASAS
Vnua, k ilo«...... .
Cam ero, fd , « ........ « ................. «.
Tem era i fd ........... * « . . « .. *.........
TocínOf id ««.«* « « * * « • « . . * .............
Jamón, íd ........ .. «. « .............. « . ,.
LomOi id .................................. *,
Idanteoai id . ................... ...« .......
Giioriísoeidooeiia.......... « .............
Gabritoji, ano. .............
Despojos de cerdo, k ü o ........ .
Tocino Fresco, íd ..................... .
Idem  en canale íd «* ....................

HESCADO 
U U Cedida

pBittai,

AVK8 y  CAZA
GalHnae, a n a «* ,- « . . « « ....................
PiohuneB, p a r « . « « ,* * ............... ..
Palcminue, íd , . .................. *...........
Perdices, Id «,, ........ ♦,♦«.
PájaroS} docena,«...................... .
Chochas, par................... .
Üojiejo&, id « . « . « , . « , « . - «  ...............
[jiebree, id .......... .. , .............

p e s c a d o s  y  m a r is c o s

k iia ........ .........
Sardinas^ Id .«, .............
Besuco», íd . . . ....... ............ .
Paieleu, i d « , « . - , . . , . , . * ........
Galacoáres, Id « .....................
Salraonates, id « , .............. .
AlmejaSi íd .. ,« «
LangOHtas, an a ..,
Oouf(rlOi k ilo ..................... ...........
TrncliftHi íd « , ............. . « « « . . , «
SalmóDi íd . . * .................. ............ .
LeugaadoSt id . .. *. *......................
Peacadillasi id ...........*....................
Lnbinas, td« ....................................
AngnilaSi Id ............................. .
Augnias. id .,« ..
Bonnorones id .
Atún Id ,
Corvina, £d........
iiHng»ntiEiofli íd ,
Percebetj* id. 
lie ro , id , , . . .  .
Escabecho, id,
Dentonee, id .
Caraoole»! Id,
Qnifiquillae, í d ........... ....
Cangrejos de mar, docena.

LKDUMBBE3, FRUTAS Y  VERDURAS
GurbanuoSi k ilo  . 
Judias íd. , 
Arroz, id.

3‘S8
2'50
260

2'50

UEfiOADO
1«| U0lt»l«J 

Péttim*

2M5
3'25

8̂50

i'63
ü'90
P18
2'75
2‘13
148
d*50
1*63

8*50
4*26

2‘S8

0*85

8'50
0'S?6

P6B
P38
0*55
8*26

EN PLAZA

A R 'l 'IC U L O S

NEROADD 
4e UOsbidt.

lISaCADO
dt

Idl Uoittdtti
EH ILAU

PettíAM. Petéiai. P9IBtdí.

0‘70
0U7

0*86
4

PlAtanosj caja - , ..................... • t t

0*38 0*38
043 0‘DU
O'W)

COM BCSftBLES Y  LÍQTH308
0 19
0 08
009
oss
1-70

Vino, Td ....................................................... 0*i6

VARIOS
Euevos« c iento.*........ . e VBS

t'l6
Pan^ f d * . ....... ............................* *,. 0‘1B i 1 O'IB

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 29 de Marzo al 4 de Abril de 191!, 
y e7i igual período del quinquenio anterior.

! ‘40
oso
O'TB

INHUMACIONES

CEMENTERIOS
le i i tmo i»ua lOUH 1&07 i»va

Nuestra Señora de
la Almudena.... 274 255 351 206 305 234

San Justo.............. 10 13 16 7 24 9
San Lorenzo. . . . . 13 14 22 11 25 24
Santa M aría......... 5 4 11 7 12 4
San Isidro............. 4 1 5 2 6 5
C iv il...................... 1 4 2 » 2 4
Británico............. !» > » » 1» >

307 29 ( 407 233 374 280

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-

31dena.................. 27 25 26 28 17

Imprenta Municipal.


